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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Allende Gossens, Salvador; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera ViIlavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamílton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Isla Hevia, José Manuel; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, José; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis, y 

- Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abTió la sesión a las 16.15, en pre
sencia de 21 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se da 
por aprobada el Acta de la sesión 21l.l, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 22l.l queda en Se
cretaría a disposición de los señores Se
nadores hasta la sesión próxima para su 
aprobación. 

(Véase en el Boletín el Acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARlO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

Cinco de los señores Ministros de Obras 
Públicas y Transportes y de la Vivienda y 
Urbanismo, y del señor Contralor General 
de la República, con los cuales dan respues
ta a las peticiones que se indican, formu
ladas por los Honorables Senadores seño
res Contreras (1), Silva (2), Teitelboim 
(3) y Valente (4): 

1) Contaminación del agua potable de 
Antofagasta. 

2) Contaminación del agua potable el ~ 

Antofagasta. 
3) Obras de agua potable en Sall Lu:s 

de Macul. 
Canalización de esteros en S~.cl ~\.ll::' 
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tonio y doble vía en el camino (k 
Santiago a San Antonio. 

4) Expropiación de Población L2 Fa
vorecedora, en Antofagasta. 

-Quedan (1 disposició;¿ de los sóío, es 
Senadores. 

Informes. 

Nuevo informe de la Comisión de Ha
cienda recaído en el pl'oyec-to de la Hono
rable Cámara de Diputados que establece 
un impuesto <l las empresas envasadoras ele 
aguas minerales. (Véase en los Anexos, do
cumento 1). 

Uno de la Comisión de Trabajo y Provi
sión Social, recaído en el proyecto de ley, 
iniciado en moción de los Honorables Se
nadores señores Aylwin, Bulnes, Jerez, Ro
dríguez y Valente, que establece normas 
sobre integro de imposiciones de emplea
dos de Notarías, Conservadores de Bienes 
Raíces y Archivos Judiciales. (Véase en 
los Anexos, documento 2). 
-Queda para tabla. 

Moción. 

Una del Honorable Senador seúor T sla. 
con la que inicia lm ]H'oyecto de ley que 
beneficia, por gl'aciCl., a don Mariano Fon
tecilla Varas, 

-Pusa (1 la Comisión de Asuntos de 
GUlciu. 

CONFLICTO ENTRE REPUBLICAS DE 

HONDURAS Y EL SALVADOR. 

El señor MUSALEM.- Solicito del se
ñor Presidente recabar el acuerdo de la 
Sala para concederme la palabra por cin
co minutos, a fin de transcribir la reso
lución adoptada por la Comisión de Rela
ciones Exteriores, a propósito de un aCuer
do que adontó ayer el Senado. 

El señor PABLO (Presidente).- Soli
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para que el Honorable señor Musalem pue
da dar cuenta de un acuerdo de la Comi-

sión de Relaciones Exteriores relativo al 
conflicto entre las Repúblicas de Honduras 
y El Salvador. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría por cinco 

minutos. 
El señor MUSALEM.- En el día de 

ayer, la Sala acordó pedir la opinión de 
la Comisión de RelaCiones Exteriores res
pecto del conflicto bélico entre los países 
de Honduras y El Salvador y de algunos 
elbles enviados al Senado por otros Par
lamentos del continente. 

La Comisión de Relaciones Exteriores 
desea insinuar a la Sala que envíe un ca
blegrama a los Congresos de Honduras y 
El Salvador que contenga los siguientes 
acuerdos. 

Reprobación de la guerra y de los me
dios de fuerza como forma de resolver los 
conflictos entre naciones. 

Respaldo a los esfuerzos de los países 
del continente por solucionar tales conflic
tos por medios pacíficos. 

Reiteración del principio tradicional en 
nuestra política exterior en cuanto a que 
los conflictos entre naciones deben arre
glarse sobre la base de medios pacíficos, 
fundamentalmente del arbitraje. 

Creemos que debe plantearse nuestra 
adhesión irrevocable a la paz y al respeto 
de los derechos humanos. 

A juicio de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, debemos expresar nuestras 
congratulaciones por la resolución de El 
Salvador de retirar sus tropas de Hondu
ras, pidiendo a la Organización de Esta
dos Americanos garantías de que se res
petarán los derechos humanos de los ciu
dadanos salvadoreños, y por el hecho de 
que El Salvador se encamina a buscar 
medios pacíficos para resolver el conflicto. 

La Comisión de Relaciones Exteriores 
cree, además, que debe enviarse un cable
grama a Venezuela para hacer nuestros 
los conceptos del acuerdo adoptado por el 
Senado de esa nación, acompañando copia 
de los acuerdos de esta Corporación en 
cuanto al conflicto en sí mismo. 
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En caso de acordarse el envío de dichos 
cablegramas, pediríamos que la Secreta
ría los redactara y que en lo posible se 
enviaran copias de ellos a los demás Con
gresos de América Latina. 

El señor PABLO (Presidente).- ¿ Ha
bría acuerdo unánime para proceder en la 
forma propuesta por la Comisión de Rela
ciones Exteriores? 

El señor MONTES.- ¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

El señor PABLO (Presidente).- Soli
cito el acuerdo unánime de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor 
Montes. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTES.- Nosotros no ten

dríamos inconveniente alguno en proceder 
de la manera señalada, pero deseamos for
mular un pedido. 

El Honorable señor Musalem propone 
que el Senado chileno haga suyo un acuer
do del Senado venezolano. 

El señor JULIET.-No, señor Senador. 
El señor MUSALEM.-Lo que he plan

teado es expresar la coincidencia con los 
puntos de vista contenidos en el acuerdo 
del Senado venezolano. 

El señor PABLO (Presidente).- Ayer 
se dio cuenta de la comunicación del Se
nado de Venezuela. 

El señor MONTES.- Repito que no te
nemos ningún inconveniente en dar nues
tra aprobación a lo propuesto, pero desea
mos disponer de algún tiempo para cono
C2r los documentos a que ha hecho refe
renciael Honorable señor lVIusalem. 

El señor FlUENTEALBA.- Ayer fue
ron leídos en la Sala. 

El señor MONTES.- Agradezco la in
formación que me dan de que ya fueron 
leidos en la sesión de ayer, pero estoy 
planteando la conveniencia de conocer nos
otros esos documentos. Si lo estoy pidien
do, es porque necesitamos conocerlos. Me 
parece obvio. 

El señor PABLO (Presidente).- Pro
pongo a la Sala destinar los últimos mi-

nutos del Orden del Día a discutir este 
asunto, a fin de que mientras tanto se 
redacte alguna proposición que pueda ser 
sometida a la consideración de los seño
res Senadores. 

El señor MUSALEM.- No es necesa
rio someter la redacción de los cablegra
mHS a la consideración del Senado. 

El señor ALLENDE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PABLO (Presidente) .- Con 
el asentimiento unánime de la Sala, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ALLENDE.- En mi concep
to, esta materia tiene extraordinaria sig
nificación. Por eso, el pronunciamiento 
del Senado debe ser consecuencia de un 
debate serio y profundo que refleje el 
criterio de nuestra Corporación. 

No se trata de adoptar sólo una actitud 
protocolar humanitaria, sino de desentra
ñar las raíces del conflicto y su repercu
sión en los ámbitos de América Latina y 
del mundo. Además, es conveniente repre
sentar la ineficacia de algunas organiza
ciones como la de los Estados Americanos. 

Por un sentido superior de responsabi
lidad, no quiero entrar a debatir el pro
blema en este instante, pues comprendo 
que debemos tener extraordinario cuidado 
antes de pronunciarnos. Por lo mismo, yo 
pediría que el Senado adoptara una reso
lución que permitiera oír la opinión de 
las distintas bancas; e inclusive expresar, 
en una sesión, con las precauciones nece
sarias, todo cuanto hayo puede haber de
trás de este conflicto. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor PABLO (Presidente).- Con 
la venia de la Sala, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Yo debí haber asistido hoy a la sesión de 
la Comisión de Relaciones Exteriores, por
que soy miembro de ella; pero recibí la 
citación muy tarde y tenía concertada una 
reunión con mis compañeros de bancas, 
que también era importante. 
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Pero me llama mucho la atención que 
el Sellado esté pensando en adoptar un 
pronunciamiento sobre la materia, ... 

El señor JULIET.-No, señor Senador. 
E1 señor BULNES SANFUENTES.

... si no he entendido mal en el curso del 
debate, 110 cual signifkaría q1Je se sale 
totalmente de su órbita, pues no tiene atri
buciones para adoptar tales pronuncia
mientos. En efecto, la conducción de las 
relaciones exteriores _ está reservada al 
Presidente de la República y no al Sena
do, y la Constitución Política no otorga a 
esta Corporación ninguna atribución de 
esa índole. 

Estimo muy delicado que esta Corpo
ración emita pronunciamientos en mate
rias de orden internacional que puedan 
af'ectar a las relaciones exteriores del país 
sin los elementos de juicio suficientes, co
mo ocurriría si no se siguiera la recomen
dación del Honorable señor Allende. Ello 
constituiría, a mi juicio, una violación 
clara de la Carta Fundamental de part:3 
del Senado y un procedente gravísimo. 
Frente al acuerdo adopiftdo por e: Senado 
de Venezuela -que puede tener atribu
ciones para ello o que puede estar exce
diéndo:"e de ellas-, nosotros sólo pod,emos 
contestar que hemos tomado nota de él 
con mucho interés y que se comunicó a 
cada uno de los Senadores en forma in
dividual, ya qu'e el Senado, como Corpo
ración, carece, dentro del régimen cons
titucional chileno, de facultades para 
adoptar acuerdos sobre estas materias. 

Nosotros adoptamos acuerdos sobre ma
terias internacionales en un solo caso: 
cuando el Presidente de ,la República lo 
solicite, conforme al precepto constitucio
nal en virtud del cual el Senado emitirá 
su opinión cuando sea consultado por el 
Presidente. 

Dejo planteada la cuestión, por estimar 
que estamos entrando por un camino que 
puede ser de mucha gravedad. 

El señor JULIET.- Señor Presidente, 
celebro mucho los recuerdos Constitucio
na'es que se han hecho a los miembros de 

la Comisión de Relaciones Exteriores. 
Pero pienso que el Honorable señor Mu
salem, por haber hablado al principio de 
la sesión, cuando generalmente los Sena
dores están preocupados de los asuntos 
iniciales o de su participación en ella, no 
fue debidamente escuchado. 

La Comisión de Relaciones Exteriores, 
después de conocer, a instancias de la 
Sala, el cable en que el Senado venezolano 
protesta por el conflicto, llama a concilia
ción y expresa su creencia de que es po
sible llegar a la paz, insinúa al Senado 
chileno manifestar algo que no significa 
entrar a pronunciarse sobre un prohlema 
internacional. Aquí hemos oído muchas 
veces levantarse airadas voces de protesta 
en contra de Gobiernos militares que se 
han instaurado en Amérka. Inclusive, se 
ha tomado más de algún acuerdo sobre el 
particular, y ello no significa mezclarse 
en materias internacionales: es algo con
sustancial a nuestro concepto de Gobierno 
democrático y representativo. 

¿ Qué ha hecho la Comisión de Relacio
nes Exteriores? Ha dicho que haría bien 
el Senado en enviar una nota para mani
festar su reprobación a la guerra, por es
timar que no es el medio más adecuado 
para solucionar los conflictos; que el Go
bierno de Chile tiene una larga tradición 
en el sentido de impulsar la solución de 
los conflictos por la vía pacífica, ya que 
en más de una conferencia panamericana 
ha sido autor no sólo del órgano de con
sulta, sino de 'los arbitrajes obligatorios, 
y que, a su juicio, estos conflictos deben 
arreglarse por la vía pacífica, de mutuo 
entendimiento, y no por la vía de hecho. 

Ese es el propósito de la Comisión de 
Relaciones Exteriores. ¿ Es necesario un 
acuerdo o fluye esta conclusión de nues
tra convivencia democrática de cientos y 
tantos años? ¿ N os inmiscuimos en proble
mas internacionales? 

El Senado hace bien en levantar su voz 
a favor de la paz y en pedir a los Estados 
beligerantes que solucionen los conflictos 
por la vía y los mecanismos que el régi-
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men panamericano y los organismos in
ternacionales en general ponen en juego. 

En mi opinión personal, ell Senado no 
actuaría con la aceleración, Con la urgen
cia, con la oportunidad que corresponde, 
si no manifestara alguna opinión en este 
tipo de materias, y en la forma que he ex
presado. 

Por eso, el Presidente del Senado dij o 
bien al proponer que se redacte un cable 
y se someta a la consideración de la Sala. 
Tal procedimiento no significa inmiscuir
se en el conflicto ni intervenir en ningún 
organismo internacional, sino ratificar 
principios que radican en la conciencia 
ciudadana desde hace muchos años y que 
es necesario, en la medida que sea pru
dente, exponerlos ante las demás nacio
nes, sobre todo cuando se pretende vul
nerarlos y se hace necesario hacerlos res
petar. 

El señor PABLO (Presidente) .-Soli
cito la venia del Senado, a fin de llegar ::t 

una conclusión sobre esta materia, pues el 
debate se está prolongando demasiado. 

El señor ISLA.- Me parece que en una 
sesión anterior se leyó una comunicación 
del Senado de El Salvador. 

El señor MORALES.- De la Asamblea 
Legislativa de ese país. 

El señor ISLA.- En aquella oportuni
dad solicité dar lectura a ese documento , 
el cual se había ordenado archivar. Pos
teriormente, propuse enviarlo a la Comi
sión de Relaciones Exteriores. Con mucha 
prudencia, no quise ahondar más en el 
asunto y pedí, ante algunas objeciones de 
carácter constitucional planteadas por el 
Honorable señor Bulnes -que ahora rei
tera-, que, en todo caso, dicha Comisión 
estudiara la nota en referencia con el 
obj eto de darle adecuada respuesta. 

Ahora nos ha llegado una comunicación 
d'el hermano país de Venezuela. Las )1ala
bras del Honorable señor Juliet -que hago 
totalmente mías- me haCen pensar que 
me encuentro en muy buena compañía, 

pues mi opinión coincide con lo que acaba 
de manifestar el señor Senador. 

Considero honroso para esta Corpora
ción recibir una nota de tal naturaleza, 
pues constituye un reconocimiento a lo 
expresado por el Honorable señor Juliet 
en el sentido de que este Senado, que, sin 
duda, traduce la voz del pueblo de Chile, 
puede constituir, por su tradición repu
blicana, un factor importante que se sume 
al clamor de todos aquellos que desean 
resolver, en la mejor forma posible, un 
conflicto que a todos alarma e inquieta. 

Las palabras del Honorable colega rati
fican lo que yo expresé en aquella oportu
nidad. El Senado no puede ignorar una 
comunicación d'e esa naturaleza, sino que 
debe darle respuesta adecuada. Por eso, 
es conveniente que este asunto sea cono
cido por la Comisión respectiva, cuyos in
tegrantes son person~s versadas en la 
materia, a fin de que aquel organismo, 
después de estudiarlo debidamente, reco
mlenG'2 a la Sala el procedimiento más 
acertado para responder a la solicitud que 
S2 nos ha hecho con motivo del problema 
planteado por dos países hermanos. 

Concuerdo con la argumentación del 
Honorable señor J uliet en el sentido de 
que, más allá del Reglamento de la Cor
poración, existe una tradición qwe todo el 
mundo reconoce al Parlamento chileno. 
Por eso, no podemos limitarnos a archi
var una comunicación de ,esta naturaleza. 
Es necesario -repito- enviar una res
puesta que traduzca nuestros anhelos de 
colaborar 'en los esfuerzos que se están 
haciendo para poner término al conflicto. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Insisto en que el Senado carece de atri
buciones para emitir pronunciamiento de 
esta índole. Ese es un hecho inamovible, 
que ninguna persona conocedora de la 
Constitución Política del Estado puede 
discutir, y, por lo demás, nadie lo ha obje
tado. Se ha invocado la tradición, pero na
die puede sostener que este Cuerpo Legis
lativo cuenta con facultades para pronun-
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ciarse sobrie matarias de política int.erna
cional y comunicarlas al Senado ele otro 
país. Por otra parte, niego que exista una 
tradición al respecto. Soy Senador desde 
hace más de M años y 110 reCUerdo pre
ced,entes sobre ¡esta materia. No digo que, 
por inadvertencia, pudo haber algunos, 
pero en ningún caso podrían invocarse 
como tradición. 

Considero gravísimo sentar tal prece
dente,' porque hoy podemos pronunciar
nos contra la guerra -en lo que todos 
coincidimos-, y mañana, por mayoría, 
podríamos hac1erlo contra el gobierno de 
determinado país, contra una situación 
interna de cualquiera naturaleza o contra 
la actitud de alguna nación en una gue
rra ya declarada. En tal caso, estaremos 
interviniendo en el manejo de las relacio
nes exteriores, al margen y con violación 
de la Constitución PoUtica. Porque no es
tamos arrogándonos una atribución "res 
nullius", que no corresponda a nadie, sino 
una facultad que la Constitución otorga 
sólo al Presidente de la República. 

Es curioso que un Senador de Oposición 
reclame en este momento el respeto a las 
facultades del Primer Manc1a tario. Lo 
hago, porque en materia política, nadie 
ha fijado la rueda de la fortuna. 

Si se desea l'Espond21' clich~lS llOtc'S, 

rnento; ele les Ccn1it6~; si :::c 
co la adhesi6n del C:c111i~é l\r¿l~joll<-~j 2,1 se 
trata, sjnlplfD'1cntc! de CC·::i(~:~n;_-\r h) ~{t,:~l'~~;'. 

Corporación frente a hechos como los que 
se nos planteaban. 

En conformidad al número 7 del artícu
lo 24 del Reglamento, corresponde al Pre
sidente del Senado mantener la correspon
dencia ele la Corporación con el Presidente 
de la República y demás autoridades que 
allí se señalan. El inciso 29 ele dicha dis
posición agrega que, sólo por acuerdo del 
Senado y por disposición de este Regla
mento, el Presidente podrá dirigirse de 
palabra o comunicarse por escrito en nom
bre de la Corporación, salvo en los perío
dos de receso, en que lo hará libremente, 
pero en ese caso deberá dar cuenta al Se
nado en la primera sesión que éste celebre. 

A mi moelo de ver, el precepto regla
mentario es claro en lo relativo a la co
rrespondencia de esta Corporación. Salvo 
que acuse recibo exclusivamente, yo no 
tendría posibilidad de expresar el sentir 
del Senado, sino por acuerdo de la Sala. 
De modo que estimo pertinente mantener
nos dentro de los términos que he seña
lado, sin invadir las atribuciones consti
tucionales del Primer lVIandatario en la 
conducción de las relaciones exteriores. 

El señor JuLIET.-N adie ha pretendi
do eso. 

El seiíor PABLO (Pres¡f~ente) .---Por lo 
tanto, si El acuEn10 ele la Comi,;ión de Re-

~~rlh:. - (i~le Ci'EO se}'f~ llnÚjllnlc~ l>J(~ié 

c,~:ntl.stHr en n()nl~)l'C de C:;t~l l'L1DIH Ll21 I?ar
bmcllto. 

L: t sei'iol' TLLIET.--Acusar reciiJo, nu
])Uest~1 en n0111Dl'2 Ücl SC:'~f:J18, P,_-~(S C;.~O da llL~;:;. 

equivaldría a atl'o~JelInr nuestra Ca da El ~;CilOl' P 1\121.0 (l'n,:siden te) .--Efcc-
Fundamental. 

El señor P.ABLO (Plcsiclci1te) .--(:'-'[(;1-

do se dio cuenta de estas (:or;lLmlCé:'Clt.il1C3, 

la Mesa dispuso su al'chi\'o. Sill lYT.hi,:io 
de acusar recibo postel'iOl'Llcnte. De'13ués, 
cuando se scli~jtó que t¿:dcs n1;JtQrin~3 fue
ran conocidas por la Comisiúr1 e!c nel,~cjG
nss Ext2Tiores¡ la Mesa supuso que se pre
tendía dar l'ESpuEsta él. aquellas netas den
tro del espíritu general que <'uima a la 

ti\-nl}ltllte. 

el scfícl' J~rLIf<~'r.~--Corr:.LJ.Jlto (J C~~it2-

¡'LO de ~;u Sc:flOría. LGgicamente l1Q rodría 
er:1iti}' juicio, porqUe il1fr~ng¡l'íamos la 
C cnstituc Ión. 

El sellor P liBLO (Pl'€sic1ente) .-La 
l\lesa r;odria contestar 10 siguiente: 
"Acuso l'e,::ibo ele Si.! COElunicaci.611 de tal 
fecha, b cual fue 1JL1Esta en conocimiento 
de jos s·::-ílol'CS Sen:1dol'es ... ". Si 1:1 Sala 
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desea agregar algo mús, reglamentaria
mente podría hacerlo, conforme a las dis
posiciones ya mencionadas. 

El señor BULNES SAI~FUEI\TES.
No h,~y duda de que Su Seuol'ía necésita 
autol'lzación ele la Sala lJal'Gt l'Gpn:~;Enta,' 

a la Cerporaciún, pel'O sólo pu((~e hac2110 
en acpE:lias materias en que el S,,::tlétcto 'LEll

ga COmlJClel~cia. No rmede, pOI' ejc;rlp]o, 
enviar oficio a la Dü'ección elel rt€glS'cl'O 
Electoral convocando a elecciones, pOi' 

más que lo acuerde el Senado, pues ello no 
está consignado en nuestras ab'Ílmciones. 
De medo que la existencia de una dispo
sición que obliga 1:1 Su Scíioría a conseltar 
al Senado para representarlo, no significa 

, que esta Corporación pueda actual' en cual
quier rnateria. Sus facultades figuran en 
la Constitución Política, y yo insisto en 
que nos hemos apartado de ellas. Es posi
IJle -y la considero por lo menos una res
puesta decorosa y enaltecedora para el Se
nado de Chile -contestar en l[~ siguiente 
forma: "Señores, no. podemos emitü' pro
nunciamiento sobre esta materia, por ca
recer de atribuciones constitucionales pa
ra ello, pero los Comités parlamentarios 
de los distintos sectores políticos represen
tados en esta Corporación me encargan 
que, en su nombre, haga constar la coinci
dencia de ellos con el pensamiento del Se
nado de Venezuela." 

De ese modo, Su Señoría cumple con lo 
dispuesto en la Constitución y respeta los 
límites que ella le impone, con lo cual 
nunca dejará en mal pie a nuestra Cor
poración. 

El señor PABLO (Presidente) .-Com
parto el criterio del señor Senador en 
c\lanto a que, en los casos a que Su Seño
ría ha hecho referencia, sólo los Comités 
parlamentarios -ésa ha sido la norma
pueden hacer valer sus puntos de vista, y 
no la Corporación como tal. Ello ha sido 
tradicional, proverbial entre nosotros. Acm 
cuando en muchas oportunidades se acuer
da oficiar en nombre elel Senad;), los do
cumentos respectivos se envían en repre
sentación de los Comités que lo solicitan. 

PEro en el C~1S0 concreto que estamos dc
lJalicnd~), en que se tl'at2 ele dar respuesta 
a Ul1il c0111l:nicación, el Heg:amento fran
quea la posilJilic1acl de contestar en nom
IJi': ,le la COl'l)()l'ación. A mi modo de ver, 
es evidente qtie, de haber unanimidad pa
n ccmtestal', 2Ci'Í:1 muy difIcil explicar a 
U~l ])"í:; 2';.L,'an,J21'o 10:108 nuestros 1)1'8c2p
)~os l'eg'la~l-;·2iltal'ics. De rI1an21'a que, en nri 
cpinicín, podl'Ía procederse de acuenio con 
(3tH fonna de enfocal' el problema. 

Debemos am1lizal' ahora si tenemos atri
buciones constitucionales o no las tenemos 
pena emitir juicio respecto de un proble
ma de carácter internaC'Íonal. Se trata de 
una materia distinta. 

Estimo qae para ese caso hay dos ma
neras de proceder: celebrar SEsión espe
cial ... 

El seilol' .JULIET.-Emitir juicios en 
contra de la guerra es un principio uni
versal q LIe figura en los textos de las N a
ciones Unidas. Por ejemplo, si mañana un 
gobierno estableciera el canilJalismo como 
régimen, para reprobado no necesitaría
mos pedir la venia del Presidente de la 
República. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En la Carta de las Naciones Unidas están 
incorporados todos los derechos humanos; 
de modo que si nos basáramos en la teoría 
de Su Señoría, mañana podríamos opinar 
sobre la forma como se atropellan los de
rechos humanos en determinados países. 

Estoy tratando de evitar que se esta
blezca tal precedente y solicito a la Mesa 
-pues el debate no puede prolongarse 
eternamente- que si el Senado acuerda 
enviar una comunicación, tenga la genti
leza de dejar constancia de que los Sena
dores nacionales no han concurrido a él, 
por considerar que, constitucionalmente, 
la Corporación carece de facultades para 
hacerlo. Sin embargo, el Comité de mi par
tido adhiere al criterio expresado por Su 
Seilcl'Ja. En Esta forma salv~ml0s nuestra 
O])l11ión en materia constitucional. 

Lo que deseo eyitar es contribuir a sen
tar tal precedente. 
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El señor PABLO (Presidente) .-En 
realidad, no se ha adoptado acuerdo algu
no. Deseo dejar aclarado ese punto. 

El Honorable señor Allende ha sugerido 
celebrar previamente una sesión especial. 

El señor LORCA.-Después de la inter
vención del Honorabl€ señor Allende, en 
lugar de tres mil, los muertos serán cinco 
mil. 

La señora CARRERA.-Nuestro pro
nunciamiento no lo evitará. 

El señor REYES.-En esa forma, lle
garemos al próximo siglo. 

El señor LUENGO.-No creo que, por 
una nota del Senado chileno, se suspende
rá la guerra. 

El señor ALLENDE.-No me haré 
cargo de las palabras del Honorable señor 

. Lorca, cuya salida celebro, pero en reali
dad no aporta nada serio al debate. 

El señor LORCA.-Pido la palabra. 
El señor ALLENDE.-Por extraño 

azar, soy el más anciano y, a la vez, el más 
joven de los ancianos del Senado, y puedo 
decir que concuerdo con el Honorable se
ñor Bulnes. 

En mis 24 años y meses como Senador, 
la Corporación nunca adoptó una resolu
ción de ese carácter, porque, de acuerdo 
con nuestra Carta Fundamental, no pue
de hacerlo. Si los Comités aceptan alguna 
sugerencia, puede enviarse una comunica
ción en su nombre. Sin embargo, me inte
resa preservar algunos principios; por eso 
expongo mi punto de vista; además, en el 
aspecto internacional es lamentable este 
debate. Por eso dije, con toda delicadeza, 
que no es conveniente debatir este asunto. 

Planteado así el problema -sin ánimo 
de hacer Una alusión personal al Honora
ble señor Lorca, por quien guardo la de
ferencia que se merece, aparte nuestra 
vinculación regional, que quisiera ampliar
la a escala nacional-, debo decir que, des
de el punto de vista de mis principios, no 
concuerdo con una adhesión expresada en 
la forma que se propone, por estimar que 
en este problema existen causas mucho 
más profundas que desentrañar. Supongo 

que los señores Senadores están conscien
tes de que el conflicto entre El Salvador 
y Honduras no se debe a los incidentes 
surgidos en el partido de fútbol que juga
ron las selecciones de ambos países. 

Entonces, si se desea emitir pronuncia
miento, es interesante conversar al respec
to en una reunión de Comités, porque allí 
es factible hacerlo. En esa ocasión, el Par
tido Socialista podría decir que no está de 
acuerdo con-la simple adhesión romántica 
a un hecho que tiene causas mucho más 
profundas y permanentes. Yo no podría 
callar, por ejemplo, ante la ineficacia, 
ineptitud y cobardía moral de la O.E.A., 
que en este caso, como en otros, demues
tra su absoluta inoperancia. N o estamos 
transando con los principios y fundamen
tos de nuestro pensamiento para con
currir porque sí a postulaciones que no 
tienen razón de ser en cuanto a lo que es
tá sucediendo. 

En síntesis, con toda delicadeza, estimo 
impropio debatir este hecho; estoy de 
acuerdo con el punto de vista constitucio
nal expresado por el Honorable señor Bul
nes, y creo que, en conformidad al Re
glamento del Senado, podemos conversar 
al respecto en una sesión de Comités. 

El señor LORCA.-Cuando uno lleva 
dos meses en el Senado, es muy difícil ha
cer grandes aportes al trabajo legislativo. 
N o obstante, en el poco tiempo en que me 
he desempeñado como Senador, creo ha
ber constri'buido, en las Comisiones donde 
he laborado, con algunas ideas tendientes 
a beneficiar a las provincias que repre
sento. 

Para un hombre que llega a esta Corpo
ración es muy desagradable sentirse ator
mentado, o por el Honorable señor Bulnes, 
que lleva 18 años como Senador, o por el 
Honorable señor Allende, que dice tener 
más de 24. Entre ambos suman 42 años 
en este Hemiciclo. Pero el Honorable se
ñor Allende, con su experiencia y sereni
dad de revolucionario, y el Senador señor 
Bulnes, hombre pacífico, coinciden en ese 
tremendo respeto a la Constitución Políti-
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ca. Yo también la gcato, aunque no tenga 
los años de experiencia que los Honorables 
celegas pueden exhibir ante nosohos. 

Si observamos los vreceptes consigna
des en la Carta Fund:m1entaJ, comproba
remos que al Presidente de la República 
CCI'l'c5)ondc dl1'igir las relaciones interna
cicnales. Pero considero una falta de sen
tido común -lo digo con te do respcLo ha
cia los sel1ol'es Senadores, tanto por su in
teligencia y cultura como por su antigüe
dad en la Corporación- pensar que se 
atropella la Constitución si expresamos 
nuestra adhesión a la paz, pedimos que 
cese la guerra o deploramos los problemas 
surgidos entre dos naciones por determi
nadas circunstancias. 

Respeto mucho la personalidad del Ho
norable señor Allende; además, rne consi
dero amigo de Su Seiiol'Ía; pero los ami
gos se pueden herir. 

Aunque el señor Senador expresa sus 
ideas con mucha elocuencia, a mi juicio, no 
aportó nada a este debate: tan sólo emi
tió algunos conceptos violentos sobre po
litica internacional. Con la rapidez de su 
imaginación, condenó y destruyó a la Or
ganización de Estados Americanos por su 
cobardía para opinar e influir en los des
tinos del mundo. 

Los Senadores de la Re.pública desea
mos pedir la paz, y los dos Honorables co
legas se atropellan para hablar de la Car
ta Fundamental. 

Confieso que me siento tan Senador co
mo ellos. Por ser más joven, tengo posi
bilidades de seguir en la Corporación mu
cho tiempo más, por supuesto si el pueblo 
me elige nuevamente. 

Con toda sinceridad, estimo que emitir 
expresiones deplorando 10 acaecido entre 
Honduras y El Salvador y pidiendo la paz 
no significa atropellar la Constitución Po
lítica del Estado. 

Doy excusas a los constitucionalistas, 
pero me he limitado a expresar los puntos 
de vista de un Senador de la República. 

El señor ALLENDE.-Si he' invocado 
los años que llevo en este recinto,' no es 

=================== 
para ponel' en el peso de la balanza les 
muches más que tengo en la Corporación 
respecto de otros señores Senadores, sino 
con el propósito de señalar que durante 
ese J~el'iodo he visto llreccUpac1011 por pre
servar l<ls atribuciones cId Scn;:¡ctJ. 

Les al'gl'mcntos del Honorable colega 
no inciden en el fondo de lo que yo he 
afirnmdo. 

Desde el punto de vi sta de un hombre 
que sustenta ciertos principios -cosa que, 
imagino, debe de tener el señor Sena
dor-, no es algo trivial hablar de la paz. 
Aquí no se ha propuesto sólo un canto líri
co a la paz, sino emitir un pronunciamiento 
para el ces~ del conflicto entre Honduras 
y El Salvador, lo que significa intervenir 
directamente y opinar respecto de un pro
blema muy concreto. Me extraña que el 
Honorable señor Larca no se dé cuenta' 
de ello. 

Por lo tanto, la posición adoptada por 
alguncs Senadores -entre ellos, el que ha
bla, con todo el respeto que merece mi Ho
norable colega y amigo- no tiene por ob
jeto lanzar los años durante los cuales se 
han desempeñado en el cargo de Senador, 
aun cuando esos años tienen un valor que 
debe respetarse: cuando se es Senador 
por muchos años, cuando no se compran 
votos, significa que la opinión popular 
-en mi caso personal- ha respaldado la 
labor de toda una vida que posee un valor 
mucho más allá de las interpretaciones 
carnavalescas de una posición política. 

El señor LORCA.-Pido la palabra. 
El señor ALLENDE.- He planteado 

una cuestión de principios absolutamente 
sólida. Si el Honorable señor Lorca cree 
que al hablar de compra de votos he pre
tendido formular una alusión personal, 
advierto a Su S-eñoría que lo he dicho en 
términos generales. Doy esta explicación, 
porque no es mi ánimo lanzar frases en 
forma subr'epticia; soy demasiado claro 
para expresar mis pensamientos. 

Sostengo que pedir el cese de la guerra 
equivale a pronunciarse sobre problemas 
internacionales; que ello contraviene lo 
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dispuesto en la Constitución Política, y 
que la norma invocada pDT el señor Pre
sidente se refiere a dificultades internas, 
de la vida nacional y de las relaciones en
tre Poderes. 

A mi juicio, una manera de solucionar 
el asunto, como dije denantes, consiste en 
celebrar una reunión de Comités, donde 
podríamos debatir lo propuesto, concordar 
o discrepar, pero exponiendo las razones 
que abonan el pensamiento de cada cual. 

N o debemos seguir debatiendo. 
El señor LORCA.- Comprendo que ... 
El señor BULNES SANFUENTES. -

Pido la palabra. 
El señor PABLO (Presidente).- Seño

res Senadores, palabras van sacando pala
bras. 

El señor LORCA.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

El señor MONTES.-Pido la palabra. 
El señor PABLO (Presidente).-Tiene 

la palabra Su Señoría. A continuación, los 
Honorables señores Montes y Bulnes. 

El señor LORCA.-Seré muy breve, por 
considerar absurdo prolongar más el de
bate. 

Deseo dejar bien en claro que, cuando 
deploro que se traigan a colación los años 
que un hombre tiene como Senador, no me 
anima el deseo de faltar al respeto de al
gún Honorable colega, sino que se man
tenga igual deferencia para con quienes 
iniciamos nuestras labores en la Corpora
ción. 

El Honorable señor Allende emitió dos 
conceptos que, a mi juicio, no debió ex
presar. En primer lugar, manifestó su de
seo de que yo fuera hombre de principios 
como él. Con el señor Senador nos conoce
mos desde hace 20 años. Mi Honorable co
lega sabe que yo, al' igual que él -por mi 
parte, estoy seguro-, he pertenecido a 
una sola colectividad política: la Falange 
Nacional, hoy Democracia Cristiana. Ja
más he cambiado de tienda, Y los princi
pios de mi partido son conocidos en todas 
partes. Tengo principios y actúo de acuer
do con ellos. 

En segundo lugar, el Honorable señor 
Allende estima que el Seenado, si actúa co
mo cuerpo, atropella el Reglamento y la 
Constitución Política al pedir que cese la 
guerra. Al respecto, dijo: "me extraña 
que el Honomble señor Larca no lo haya 
entendido así". Modestamente, leyendo el 
articulado pertinente, creo que ningún 
cuerpo colegiado, ni menos uno legislati
vo --<81egido por el pueblo: trabajadores, 
campesinos, jóvenes-, se aparta de la 
Carta Fundamental al solicitar que dos 
naciones en conflicto cesen las hostilida
des. 

Por eso, mantengo el punto de vista de 
que no me aparto de la Constitución. 

El señor MONTE S.- Deseo formular 
una proposición. 

A nuestro juicio, los problemas de or
den constitucional planteados esta tarde 
pueden ser resueltos mediante un acuer
do justo del Senado. No queremos entrar 
al debate de este tipo de cuestiones. 

La Comisión de Relaciones Exteriores 
podría redactar una proposición y some
terla al criterio de los Comités, para que 
éstos resuelvan sobre el particular. Pen
samos que acerca de una materia como 
ésta, que nos preocupa a todos, podría lo
grarse un acuerdo sin necesidad de hacer 
público un debate que, en el fondo, carece 
de objeeto. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Deseo referirme en forma muy breve a 
la invocación de los años de servicios que 
se atribuyen el Honorable señor Allende 
y el Seenador que habla. 

Advierto que no fui yo quien trajo a 
colación el pasado, sino el Honorable se
ñor Isla. Su Señoría manifestó que exis
tía tradición del Senado en ese stmtido. 

El señor ISLA.-De respeto. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Le expresé que no era efectivo y que, du
rante los 16 años que he sido Senador, 
jamás se ha adoptado un acuerdo de esta 
naturaleza. El Honorable señor Allende 
puntualizó que, durante sus 24 años co-
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mo miembro de esta Corporación, ello 
tampoco había sucedido. Si nos remonta
mos a tiempos más lejanos, encontmre
mos que no se han adoptado resoluciones 
similares. 

En cuanto a los problemas constitucio
nale.s, estimo que discutir el tema es como 
poner en duda que dos y dos son cuatro. 
El artículo 49 de la Carta Fundamental 
dice: "~inguna magistratura, ninguna 
persona, ni reunión de personas pueden 
atribuirse, ni aun a pretexto de circuns
tancias extraordinarias, otra autoridad o 
derechos que los que expresamente se les 
hayan conferido por las leye.s". 

Las atribuciones del Senado e.stán fI
jadas en la propia Constitución. No hay 
ninguna que se re:acione siquiera con la 
posibilidad de adoptar este tipo d,e acuer
dos. Por el contrario, nuestra Carta Fun
damental dispüne que es el Presidente de 
la República quien conduce las relaciones 
€xteriores. 

En consecuencia, estamos ante una ma
nifiesta violación constitucional. 

El artículo reglamentario invocado por 
€l señor Presidente supone que el Senado 
está actuando dentro de sus atribuciones 
y no le da carta b:anca para hacer lo que 
desee. 

Es factible que en este caso tenga poca 
importancia nuestra resolución. Sin ,em
bargo, se sentaría un preüedente que con 
posterioridad podría ser invocado con 
justicia, y no como ahora, que se apela a 
una disposición inexistente. Está consig
nado, sí,el sentido contrario. Ese es el 
precedente que me he propuesto evitar. 
Estimo que, en cualquiera eventualidad 
futura, puede ser profundamente dañino 
para el país adoptar acuerdos de esta na
turaleza. 

Coincido con el Honorable señOl' Allen
de ,en que pedir el cese de un conflicto 
€xistente significa intervenir en la políti
ca exterior de otros países. Esa situación 
debe de haber sido desatada por una de 
las dos naciones en guerra. Como es evi-

dente, al pedir que ésta termine, estamos 
condenando su actitud. 

Lo anterior no quiere decir que yo sea 
belicista, sino qu,e. no me gusta inmiscuir
me en los asuntos a que no me llaman ni 
arrogarme como Senador atribuciones que 
la Carta Fundamental no me otorga y 
que, al contrario, me niega en forma ex
presa. 

Soy muy celoso de las prerrogativas del 
Senado. N o obsta,nte, estimo que, cuando 
un Poder Público desea que se respeten 
sus facultades, debe comenzar por no ex
tralimitan:e en las suyas y no invadir el 
campo de acción de otro. 

El señor PABLO (Presidente).- Del 
dehate habido hasta este momento, se ad
vierten dos caminos por seguir: el seña
lado por el Honorable señor Bulnes, en 
cuanto a contestar la comunicación expre
sando que el Senado no se pronuncia so
bre su fondo, por carecer de facultades 
constitucionales para hacerlo; el otro se
ría la sugerencia del Honorable señor 
Montes, en el sentido de que la Comisión 
de Relaciones redacte una proposición. En 
este último caso habría dos posibilidades: 
someterla a ia consideración de la Sala 
o llevarla a una reunión de Comités, con 
el objeto de que, a la postre, se apruebe 
o se desestime. 

El señor ALLENDE.-Existe un ter
cer camino: llevar esa proposición direc
tamente a los Comités, para qu'e ellos re
suelvan. 

El señor PABLO (Presidente).- Los 
Ccmités, en definitiva, son relacionadores 
entre el Senado y la Mesa. A mi juicio, 
es la Corporación quien debe resolver so
bre la materia. 

El señor LUENGO.-Veámosla prime
ro en reunión de Comités. 

El s,eñor PABLO (Presidente). - El 
Honorable señor Bulnes también formuló 
una suger,encia respecto de la cual debe 
consultarse a la Sala. Si el Senado la re
chaza, se llevará a los Comités. Son dos 
posiciones distintas. 
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El señor MUSALEM.-En todo caso, 
que se someta a la consideración de los 
Comités. 

El señor JULIET.-~ o repruebo la su
gerencia, porque pued,e significar una so
lución del problema. Sin embargo, en pre
sencia de ;a incollstitucionalidad qUe ad
vierten algunos señores Senadores, puedo 
decir que el Senador que habla, a quien 
tampoco se puede atribuir desconocimi2n
to de la Constitución, no estima que se 
viola la Carta Fundamental al pronun
ciarnos sobre la materia; de modo que no 
se ve qué eficacia pueda tener cualquier 
reunión de Comités destinada a ese pro
pósito. 

Conforme al criterio de Sus Señorías 
estamos impedidos de adoptar pronuncia
miento sobre la materia, ni siquiera el 
más simple acuerdo. Es decir, no podrían 
emitir juicio. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Los Comités pueden hacerlo. 

El se,ñor JULIET.-Sería ineficaz con
forme al planteamiento de inconstitucio
nalidad. 

El señor PABLO (Presidente). - La 
Mesa consulta a la Sala acerca de si es
tima inconstitucional que los Comités re
dacten un pronunciamiento sobre el asun
toen comentario. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Distingamos, señor Presidente. 

Los Comités, como tales, pueden tomar 
cualquier acuerdo. Frecuentement€, se en
vían oficios, que importan fiscalización, 
en nombre de uno o más Comités. Es el 
Senado el que no tiene competencia sobre 
la materia. Los Comités, mientras repre
sentena Senadores individualmente con
siderados o a sectores políticos, pu-eden 
adoptar resoluciones. En otras palabras, 
el Senado carece de facultades para re
solver, pero los distintos sectores políti
cos representados en la Corporación por 
los Comités respectivos, pueden adoptar 
acuerdos. 

El señor PABLO (Presidente) .-Pro
pongo lo siguiente: como la tabla es bre-

ve, al término de esta parte de la seSlOn 
podrían constituirse los Comités con el ob
jeto de redactar una resolución, que pos
teriormente se _sometería a la considera
ción ele la Sala. Esto debería concretarse 
cuanto antes, ya que; la semana proxnna 
toda declaración en ese sentido carecerá 
de valor. 

El s,eñor BULNES SANFUENTES.
Advierto que no asistiré a la reunión de 
Comité, porque el propósito de someter la 
resolución que se adoptará a la conside
ración del Senado, significaría violar la 
Constitución. Soy contrario a es-e proce
der. 

El señor PABLO (Presid,ente) .-Rue
go a Su Señoría que no prejuzgue acerca 
de nuestra intención. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Repito: si la Sala conoce cualquier acuer
do de Comités sobre la materia, se vulne
ra la Constitución. 

El señor PABLO (Presidente) .-Rue
go a Su Señoría concurrir a la reunión y 
concretar allí sus objeciones. Es posible 
que allí lleguemos a acuerdo, por tratarse 
de una materia respecto de la cual nues
tras posiciones son similares. Por ello, 
oportunamente, antes del término de la 
sesión, llamaré a una reunión de Comités. 

v. F ACIL DESPACHO. 

IMPUESTO A EMPRESAS ENVASADORAS DE 

AGUAS MINERALES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de la Cámara de Diputados que 
estabJ.ece un impuesto a las empresas en
vasadoras de aguas minerales. 

La Comisión de Hacienda; en informe 
suscrito por los Honorables señores Pal
ma (pl"esidente), Ballesteros, Bossay, 
García y Silva Ulloa, recomienda a la Sa
la aprobarlo con dos modificaciones. La 
primera consiste en agregar a la frase fi
nal del inciso primero lo siguiente: salvo 
las Municipalidades del Departamento de 
Iquique que entregarán los mencionados 
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recursos a la Universidad de Chile para 
que ésta financie su sede en la ciudad del 
mismo nombre". La segunda, consiste en 
añadir un artículo nuevo que dice: 

"Artícul02Q-Autorízas'B al Banco del 
Estado de Chile para otorgar a cada una 
de las Municipalidades beneficiadas por 
.el impuesto establecido en -esta ley un em
préstito de hasta E9 300.000, a un inte
rés no superior al corriente bancario y 
con una amortización que extinga la d-eu
da en el plazo máximo de diez años. 

"Destínase al pago de la amortización 
.e intereses de los referidos préstamos los 
recursos que a cada una de las Municipa
lidades re COrI€sponde por aplicación del 
artículo 19". 

-Los antecodentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 26¡;¡, en 
23 de julio de 1968. 

Informes de Comis'ión: 

Gobierno, sesión 21 ¡;¡, en 23 de julio 
de 1969. 
Hacienda, sesión 21¡;¡, en 23 de julio 
de 1969. 
Hacienda (nuevo), sesión 23¡;¡, en 30 
de julio de 1969. 

Discusión: 

Sesión 22¡;¡, en 29 de julio de 1969 
(se aprueba en general). 

-Se apnteban las enmiendas, y queda 
terminada la d:iscusión del proyecto en es
te trámite. 

VI. ORDEN DEL DIA. 

MODIFICACION DE LA LEY ORGANICA DE 
LAS MUNICIPALIDADES. VETO. 

El s€ñor FIGUEROA (Secretario). 
---Observaciones del Ejecutivo, en segun-

do trámite constitucional, al proyecto de 
ley que faculta a las municipalidades pa
ra cambiar de nombre a las calles de sus 
comunas. 

La Comisión de Gobierno, en informe 
suscrito por los Honorables s'eñores Lor
ca (presidente), Campusano, Isla y Mo
rales, recomi-enda a la Sala rechazar por 
unanimidad las observaciones e insistir 
en la aprobación del texto primitivo. 

-Los antecedJentes sobTe el lJroyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican,' 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 33¡;¡, en 
17 de agosto de 1%5. 
En cuarto tránúte, sesión 2-6 ¡;¡ , en 23 
de julio de 1968. 
Observaciones en segundo trámite, 
sesión 8l.t, en 12 de noviembre de 
1968. 

Informes Com~"s1'ón: 

Gobierno, sesión 10¡;¡, en 20 de junio 
de 1967. 
Gobierno (veto), sesión 22l.t, en 29 de 
julio de 1969. 

Discusión: 

Se.úones 14l.t, en 4 de julio de 1967 
(se rechaza en segundo trámite); 
42l.t, en 28 de agosto de 1968 (se 
([prueba en cuarto trámite). 

El señor PABLO (Presidente).- En 
discusión general y particular el veto. 

Ofrezco la palabra. 
El s,eñor SILVA ULLOA.-Rechazar la 

observación qu\econsiste en reemplazar la 
letra A) del artículo único e insistir en 
el criteyio del Congreso, constituiría un 
pronunciamiento diferente del de la Cá
mara, que la aprobó, y, por ello, no habría 
ley sobre la materia. 
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La señora CAMPUSANO.-Se mantie
ne la situación actual. 

El señor SILVA ULLOA.--lbbría que 
introducir cambios al proyecto de ley. 

El seüo1' LORCA.-Ls efec~i\o lo q¡¡e 
seiiala el Honorable sellor Sih-a[llc;'. 

La HTdacl de las cosas es t¡Le 1:\ ( {~;],~-
1'a aprobó un yeto que hacía mCJicii~ll, Gl 

forma errów:;a, a un pi'ecepto qLle tacul
ta a los memicipios para dar c!encll:.illa
ción el las calles de sas comun;lS, lldO 1,0 

para camlJiarles nombl'c. 1'01' eso, la una
nimidad de la Comisión se YÍo obllgada a 
rechazar el veto, lo cual significa lY¡ante
ner la situación existente: que 8010 pOl' ley 
se puede cambiar la denominac¡ún. 

El se110r CONTRERAS.- Votaremos 
contra el veto en virtud del cual el carr:1Jio 
de nombre "podnl efectuarse con acuel'
do adoptado por la Municipalidad respec
tiva, contando para ello con el qt:ón~m de 
los cuatro quintos de sus regidores en ej e1'
cicio y con la aprobación de la Asarnblea 
Provincial". Sabemos que las Asambleas 
Provinciales no se han constituido y que 
sus funciones son desempeñadas por el in
tendente de la provincia. Es decir, los cam
bios de nombres de las calles no será atri
bución de las municipalidades, sino de ese 
funcionario. 

Por ello, estimamos preferible rechazar 
el veto y que no haya ley sobre la mate
ria. 

El señor PABLO (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-(Durante la 'L'otación). 
El señol' ALLENDE.- Por tradición, 

me pronuncio contra el veto. 
-Se rechaza la, obsen'Clción (18 t'otos 

contra 5 11 1 lJaTeo) , y se insist! con la 
misma votación. 

NORMAS PREVISIONALES PARA 

PERIODISTAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-
Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos sobre previsión de los periodistas. 

La Comisión de Trabajo y Previsión So
cial, en informe suscrito por los 11onora
b:es seüol'Cs :\lusalem (presidente), Con
tl'el'as y Sn]e, recomienda aprobarlo con 

nlOclificac:oncs q:¡e indica. 

--Los u:¡¡'lcedé'ntu; .saine' el ¡/:C']ycto I¿
Ud/(!:! en (Oll Diluios d" SC.siOn!8 que se 
t·¡i(/.!·~-'un: 

Pm[fccto de leu: 

Ei! SC:jl¡¡¡do t¡cim!te, sesión 57~, en 14 
de ¡¡lUyo de 19G9. 

InrO/ lile ele Comisión: 

'Trabajo, s;'sión 22~, en 29 de :iulio de 
1969. 

D ¡scus ión: 

Sesi6n 8~, fn 18 de Junio de 1969. 
(A]Jlobodo en general). 

El señor F1GUEROA (Secretario).
Los Hcnorables señores Sule, Luengo, 
Acuña, Campusano, :1\1orales, Contreras, 
Baltra, Aguirre Doolan, Valente, Juliet, 
Gumucio y lVIontes han renovado indica
ción para reemplazar lo dispuesto por la 
letra b) del artículo 19, párrafo 1, por lo 
siguiente: 

"Con el 50 % del rendimiento del Im
puesto a la Publicidad, establecido por el 
artículo 16, letra e), de la ley N9 16.466, 
de 29 de abril de 1966". 

-Se aprueba la indicación (14 votos 
contra 1, 8 abstenciones 11 1 pareo). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En cuanto al artículo 29, la Comisión re
comienda: Párrafo II: en el inciso nuevo 
que se agrega al artículo 51 de la ley NQ 
10.621, sustituir "24 meses" por "12 me
ses", y suprimir la siguiente oración: 
"Asimismo, deberán contar, por lo menos, 
COcl 25 años de servicios efectivos dentro 
0.8 los 30 a que se refiere el inciso pri
,mero, y tener a la fecha de jubilación un 
mínimo de 55 años de edad". 

-Se apnteba. 
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El señor FIGUEROA (Secre~ario).
En el mismo ~irtículo, la Comisión pr0pone 
suprimir el Párrafo IV. 

-Se aprueba. 
El :':Gfíor FIGUEROA(Se2:"ehu';o) .-

El Párrafo V del artículo 2'1 h~~ pasado él 

ser Párrafo IV, sin enmiendw3. 
A;'iículo 39 : la Comisión recomienda Ül

tercalar, en el inciso fina! que agregg b 
letra b) al artículo 15;) de la ley ='-TI! 16.617, 
en11·e las palabras "fijado" y "el", la pre
posición "en", y sustituir la frase "pub;: 
cación de esa ley" por "publicación de es
ta ley". 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

En el artículo 6'l, que ha pasado a ser 99, 

la Comisión propone reemplazar "19 de 
enero de 1969" por "1 9 de julio de 1969". 

El señor PABLO (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS.-Señor Presi

dente, ante las informaciones proporcio
nadas por el sefíor Superintendente de Se
guridad Social y la Subsecretaría del :yri
nisterio del Trabaj o, la Comisión estudió 
detenidamente el financiamiento del pro
yecto en debate, aun cuando, a mi juicio, 
tal estudio debía haberlo hecho la Comi
sión de Hacienda. 

El que habla votó favorablemente esa 
disposición. En esta oportllnid,ad, quiero 
rectificar mi voto. Lo hago por los si
guientes motivos. 

Estudiado en detalle el problema, hemos 
llegado a la conclusión de que la situación 
d~ la inmensa mayoría de los periodistas 
jubilados es extraordinariamente crítica. 
Por otra parte, el compromiso a que se 
llegó entre los periodistas jubilados, el 
Círculo de Periodistas y el Presidente de 
la República, fue el de mejorar las rentas 
de aquéllos a partir del 19 de enero de 
1969. En cuanto a los argumentos que se 
dieron acerca de la falta de recursos, si 
bien es cierto que son poderosos, no pue
den hacer perder de vista la urgencia con 

que debe resolverse el problema. Por lo 
clemá~" di versas indicaciones realistas terl
dientes a dar financiamiento han sido des
cstim:C1da:-:, entre ellas nada menos que 11l1a 
en vÍl'tud de la cual i:'e desLüwban a <2S!~1 

L, fondos pl'ove::;ientes del impuesto a la 
publicidad, establecido en el artículo 16, 
letra e), de la ;2Y ~I! 12.120, cuy() Lexb 
defillitivo fue fij.1clo pOl" el artículo 33 
de la ley 2~<;' 16.L1G6 y cuyo rendimiento 
total es de 9 millones de escudos al año. 
Se arguyó que ello cercenaría c,~tradas que 
ya estaban inc0l'l)oradas al Presupuesto 
de la ~ación. Por otra parte, el Honora
ble señOl' Palma formuló indicación para 
crear Lln impuesto a la publicidad en las 
pantallas cinematogrúficas y en la vía 
pública, que daría el rendimiento que fal
ta, indicación que fue desestimada por el 
Presidente de la Comisión por considerar 
-acertadamente, 'a mi juicio- que ella 
debía haber sido presentada en la Cámara 
de Diputados. Nada impide que su texb 
sea incorporado en el veto por el Ejecuti
vo, con el fin de financiar de m0do ade
cuado el proyecto. 

Teniendo presente el acuerdo suscrito 
entre los periodistas jubilados y los repre
sentantes de su gremio, que contó con la 
anuencia del J·efe del Estado; en atención 
a la precaria situación económica de los 
beneficiarios del proyecto, y considerando 
que éste debía regir desde el primero de 
mayo del presente año, los Senadores del 
Partido Comunista, después de un acabado 
estudio de carácter colectivo, hemos re
suelto insistir en el texto primitivo del 
artículo en d,ebate -el aprobado por la 
Cámara de Diputados-, a fin de que la 
ley tenga vigencia a contar del 19 de enero 
del afío en curso. 

Es probable que se dé como argumento 
en contrario el de que no existe el finan
ciamiento debido, por no haberse aplicado 
oportunamente el impuesto a la televisión. 
Es cierto, Pero entiendo que por la vía 
de la obsc'1'v¡:¡ción el Presidente de la Re
pública puede l·emediar este impedimento 
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y, por ende, la situación económica de los 
periodistas. 

Nada más. 
El señor REYES.-Señor Presid'Emee, 

en efecto, tal como lo ha dicho el Honora
ble señor Contreras y se hace presente en 
el informe de la Comisión, la Superinten
dencia de Seguridad Social y la Subsecre
taría de Trabajo y Previsión Social obje
taron la fecha prevista en el proyecto de 
la Cámara de Diputados para la vigencia 
de la ley, en razón de lo cual se propone 
el19 de julio de 1969 en el artículo 69. 

Por tal motivo, nos atendl'emos a 10 
propuesto por la Comisión, es decir, vota
remos por mantener la frase "19 de julio 
de 1969". 

El señor SULE.-Señor Presidente, al 
igual que los Senadores de las bancas del 
Honorable señor Contreras, los represen
tantes del Partido Radical participamos 
en el acuerdo unánime de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social que ahora se 
discute, y lo hicimos fundamentalmente 
teniendo en consideración el hecho de 
haber sido rechazada la indicación del Ho
norable señor Miranda que proporcionaba 
financiamiento basado en el impuesto a la 
publicidad. 

Como tal indicación ha sido renovada y 
aprobad;:t por la Sala, los Senadores radi
cales también revisamos nuestro criterio: 
votaremos por mantener como fecha d'3 
vigencia el 19 de enero de 1969. Ello sin 
perjuicio de que, si el gremio de periodis
tas se pusiera de acuerdo con el Ejecutivo 
para determinar otra fecha, nosotros la 
consideremos y la votemos quizás favora
blemente en su oportunidad. 

El señor PABLO (Presid·ente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la enmienda propuesta por 

la Comisión. 
-Se Techaza (15 votos por la negativa, 

S por la afirmativa, 2 abstenciones y 1 
pareo) . 

El señor FIG UERO A (Secretario). -
En seguida, la Comisión ha aprobado los 
siguientes artículos nuevos: 

"Artículo 69.-Las disposiciones de la 
presente ley no serán aplicables a los per
sonales técnicos y administrativos de las 
empresas periodísticas, fotograbado res e 
imprentas de obras del Departamento de 
Periodistas de la Caja Nacional de "Em
pleados Públicos y Periodistas." 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario.) 

"Artículo 79.-En el plazo de 15 días con
tado desde la publicación de la pn~sente 
ley en el Diario Oficial, el Tesorero Gene
ral de la República depositará en el De
partamento de Periodistas la totalidad de 
los recursos que el Fisco haya percibido 
a esa fecha, por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 26 de la ley N9 17.073. 

"Las empresas periodísticas deberán 
efectuar, en una sola vez, el descuento del 
1 % de cargo de los periodistas en servi
cio activo que se hayan devengado a con
tar del 19 de enero del presente año y 
hasta el mes anterior a la publicación de 
la presente ley y enterarlo en el Departa
mento de Periodistas en el mismo plazo 
señalado en el inciso amterior. En caso de 
incumplimiento por parte de las empresas 
periodísticas se aplicará en contra de és
tas una multa igual a tres veces el valor 
de las sumas que hubieren debido ente
rar. 

"El Departamento contabilizará sepa
r'adamente estos recursos y los ingresará 
al Fondo Especial que se crea en esta ley." 

-Se apr'ueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

"Artículo 89.-Agrégase al artículo 29 de 
la ley N9 10.621, el siguiente N9 14, nue
vo, suslituyendo el punto (.) final del 
N9 13 por ", y": 

"14) Con el 10% de las sumas a que se 
refiere el número anterior, de cargo de 
las Empresas Periodísticas y Agencias 
Noticiosas, que se destinará, exclusiva
mente, a incrementar el Fondo Especial 
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de Revalorización de Pensiones de los Pe
riodistas". " 

-Se aprueba. 
El señor PABLO (Presidente).-Ter

minada la discusión del proyecto en este 
trámite. 

Se suspende la sesión por veinte minu
tos para celebrar una reunión de Comités. 

-Se suspendió a las 17.26. 
-Se reanudó a las 17.50 y se suspendió 

de nuevo a la misma hora. 
-Se reanudó a las 17.59. 

VII. TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor PABLO (Presidente). -Con
tinúa la sesión. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-El 
Honorable señor Aguirre Doolan formu
la indicación pina insertar un documen
to en la versión del discurso que pronun
ció en Incidentes de la sesión ordinaria 
de ayer. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Prosecretario). -In

dicación del Honorable señor Carmona 
para publicar "in extenso" las observacio
nes formuladas por el Honorable señor 01-
guÍn en Incidentes de la misma sesión. 

-Se aprueba. 

El señor PABLO (Presidente) .-Solici
to a la Sala que autorice a la Honorable 
señora Campusano para continuar presi
diendo la sesión durante la hora de In
cidentes, pues yO debo participar en la 
Comisión Especial de Reforma del Regla
mento, que se constituirá en seguida. 

La señora CAMPUSANO.-Ruego a Su 

====== 
Señoría disculparme, pues intervendré en 
la hora d·e Incidentes . 

Propongo al Honorable señor Contre
ras como Presidente accidental. 

El señor CONTRERAS.-También de
bo participar en e3a Comisión. 

El señor PABLO (Presidente) .-Pro
pongo al Honorable señor Ferrando. 

El señor OCHAGA VrA.-Por supuesto. 
No hay i,nconveniente. 

El señor PABLO (Presidente) .-Acor
dado. 

-Pasa a presidir la sesión el señor Fe
Frando. 

VIII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Se 
han recibido diversas peticiones de ofi
cios. 

El señor FERRANDO (Presid'ente acci
dental) .-En conformidad al Reglamento, 
se enviarán dichos oficios en nombre de 
los señores Senadores que los han solici
tado. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Aguirre Doolan: 

LOCAL PARA ESCUELA ¡CONSOLIDADA DE 

YUNGAY (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Educación, reiteran
do peticiones ¡anteriores, en orden a 
que se preocupen del problema que afecta 
a la Escuela Consolidada de Yungay, de
partamento del mismo nombre, provincia 
de Ñuble. 

El edificio se encuentra en pésimo es
tado y se hace indispensable la construc-
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ci6n de uno nuevo, con capacidad para cer
ca de 2.000 alumnos y con Internado." 

CAMBIO DE CATEGORIA .DE JUZGADO DE 

TALCAHUANO (CONCEPCION). 

"Al Ministerio de Justicia, solicitan
do su intervención y estudios con el fin 
de que se proceda a la brevedad posible 
a considerar la elevación del actual J uz
gado de Menor Cuantía de Talcahuano a 
la categoría de Mayor Cuantía, para po
der descentralizar el recargo existente en 
el único Tribunal de Mayor Cuantía del 
Departamento" . 

ALCANTARILLADO PARA POBLACIONES 

HUAMBALI y LATORRE, DE CHILLAN 

(ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, con el fin de que en el plan 
de ampliación de servicio de alcantarilla
do para el año 1970 se consulte la amplia
ción de las Poblaciones Huambalí-Lato
rre de la ciudad de Chillán, provincia de 
Ñuble, la que, según informaciones, ha
bría quedado marginada de los planes de 
trabajo". 

REPARACION DE PUENTE "LOS PERALES" 

(ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, con el objeto de que la Di
rección de Vialidad proceda a la repara
cióndel puente colgante "Los Perales" 
sobre el río Coyanco en la localidad de 
Quillón, departamento de Bulnes, provin
cia de Ñuble. La falta de protección ade
cuada para los peatones usuarios del 
puente ha provocado accidentes fatales y 
habría que completar la colocación de ma
llas donde falten". 

REPARACION DE CALEFACCION DE HOSPI

TAL DE CONCEPCION. 

"Al Ministerio de Salud Pública, con el 
fin de que la repartición respectiva pro-

cure a la brevedad posible reparar el sis
tema de calefacción en el Hospital Regio
nal de Concepción, que se encuentra en 
muy mal estado y con las graves conse
cuencias que para los enfermos pueden 
derivar en una zona y época de clima di
fícil." 

CREACION DE CORPORACION DE MEJORA

MIENTO URBANO EN ÑUBLE. 

"Al Ministerio de la Vivienda y Urba
nismo, con el objeto de que se considere 
la aspiración del Centro para el Progre
so de Ñuble, con sede en la ciudad de Chi
llán, en cuanto a consultar la posibilidad 
de crear en la provincia de Ñuble una De
legación de la Corporación de Mejora
miento Urbano, que comprenda, además, 
las necesidades de las provincias de Lina
res y Maule, descentralizando así la De
legación de Concepción, que debe atender 
las necesidades de cinco provincias". 

Del señor Contreras: 

LOCAL PARA ATENCION DE PENSIONADOS 

DEL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL DE RIO 

BUENO (V ALDIVIA). 

"Al Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social y, por su intermedio a la Direc
ción del Servicio de Seguro Social, para 
que ésta se sirva adoptar las medidas ne
cesarias para habilitar un local adecuado 
para el pago de los pensionados del SSS. 
en Río Bueno. 

"Según manifiestan los af~ctados, ellos 
deben esperar y hacer "cola" a la intem
perié, en un clima muy duro, sin comodi
dades de ninguna especie. Por otro lado, 
el SSS. tendría dado en arrendamiento 
un inmueble a la Gobernación, el que den
tro de poco quedará desocupado y perfec
tamente podría ser destinado a servir de 
oficina de pago para esos trabajadores 
jubilados" . 
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Del señor Rodríguez: 

NUEVO ALCANTARILLADO PARA LA CIU

DAD DE V ALDIVIA. 

"A los Ministros de Obras Públicas y 
de Interior, en los siguientes términos: 

"Hace más de nueve años que Valdivia 
sufrió los· efectos de un grave fenómeno 
telúrico, de lo cual todavía no se repone, 
como está quedando en mayor evidencia 
con motivo de los temporales que se han 
venido desencadenando en la zona aus
tral. 

"Efectivamente, al aplicarse las medi
das de reconstrucción· en dicha ciudad 
no se consideró una obra fundamental, 
como era la instalación de un nuevo ser
vicio de alcantarillado, teniendo en con
sideración que el sistema antiguo no pres
taba utilidad, COmo consecuencia de los 
sismos que afectaron a la región. 

"Durante más de veinte días de tem
porales se ha dejado ver la necesidad de 
que Valdivia cuente con nuevo servicio 
de alcantarillado y recolección de aguas 
lluvias, para evitar así mayores daños a 
su población, como está ocurriendo en la 
actualidad. Dicha obra debe ser conside
rada con preferencia absoluta, y para ello 
el Gobierno debe solventarla con cargo al 
2% constitucional o con los recursos de 
que dispone el Ministerio del Interior pa
ra emergencias como la que me preocupa. 

"Desde ocurridos los sismos de mayo de 
1960, se vienen efectuando estudios por 
parte de la Dirección de Obras Sanita
rias para habilitar un nuevo servicio de 
alcantarillado en Valdivia, y dada la gra
vedad de la situación existente, sería la 
oportunidad que se arbitren los medios 
para solucionar en definitiva este serio 
problema que ahonda notablemente los 
per;U1ClOS que sufren con los temporales 
los habitantes de la ciudad indicada". 

NUEVO EDIFICIO PARA INSTITUTO COMER

CIAL DE V ALDIVIA. 

"Al señor Ministro de Educación, para 
que disponga incluir en el plan de cons
trucciones escolares el nuevo edificio pa
ra el Instituto Comercial de Valdivia, 
que a la fecha cuenta con una matrícula 
de 1.380 alumnos. 

El local que ocupa actualmente el esta
blecimiento es inadecuado e insuficiente 
para las actividades docentes, teniéndose 
que ocupar locales en el subterráneo para 
no interrumpir el programa de enseñan
za que tiene fij ado". 

Del señor Ochagavía: 

RIPIADURA DE CAMINO ENTRE QUlCAVI, 

MONTEMAR y AUCAR (CHILOE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva tener a bien disponer 
que el Departamento de Vialidad proce
da a la ripiadura del camino costero en
tre Quicaví, Montemar y Aucar, el que 
se encuentra en pésimas condiciones a 
raíz del daño producido por las lluvias de 
la temporada". 

AMPLlACION DE HOSPITAL DE Al SEN. 

"Al señor Ministro de Salud, en el sen
tido de dar cumplimiento a lo convenido 
por el señor Subsecretario de dicha car
tera y la Dirección y personal del Hos
pital de Puerto Aisén, en cuanto a estu
diar los planos de la construcción del Con
sultorio Externo, Hospitalización y Ser
vicios Generales; iniciar la construcción 
de estas dependencias durante el año 
1970; financiar dichas obras con los E'J 
350.000 aprobados por Acuerdo N9 520 
del Honorable Consejo Nacional de Salud, 
en sesión N9 903 del 4 de diciembre de 



1666~========~D~1~A~R~I~O~D~F~;~S~E~'S~I~O=N=E='S==D=E=L==S=E=N=A=D=(=)~============= 

1968; considerar en el Presupuesto de 
1970 una suma adicional de E9 600.000 
para este mismo objeto y, finalmen~e, 

considerar en el Presupuesto de 1971 los 
fondos para la total terminación de esta 
obra" . 

POSTA PARA QUICAVI (CHILOE). 

"Al señor Ministro de Salud, en el sen
tido de estudiar la posibilidad y, en de
finitiva, construir una Posta de Prime
ros Auxilios en Quicaví, Provincia de 
Chiloé. 

"Son numerosos los sectores que han r~
presentado esta necesidad y atendiendo 
las razones expuestas es que ruego a VS. 
acceder a lo solicitado". 

AMPLIACION DE HOSPITAL DE AISEN. 

"Al Ministro de Salud Pública y, por 
su intermedio, al señor Director General 
del Servicio Nacional de Salud, para que, 
de acuerdo con una promesa del señor 
Subsecretario de Salud, se estudien du
rante el presente año los planos de la cons
trucción del Consultorio Externo, Hospi
talización y Servicios Generales para di
cho establecimiento hospitalario de Puerto 
Aisén. 

"Completos antecedentes sobre el caso, 
obran en poder del señor Ministro de Sa
lud." 

OFICINA DE REGISTRO CIVIL EN QUICAVI 

(CHILOE). 

"Al señor Director General del Regis
tro Civil, con el fin de que se considere 
la posibilidad de instalar una Oficina de 
Registro Civil en Quicaví, departamento 
de Ancud, provincia de Chiloé. 

"El crecimiento demográfico de la zo
na y las dificultades geográficas para que 
los habitantes de la región se trasladen a 
otras ciudades donde hay Registro Civil, 

hacen absolutamente necesaria su instala
ciól1.'~ 

Del señor Valente: 

RESTRICCION CREDITICIA EN TARAPACA y 

ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Hacienda, en los 
siguientes términos: 

"La restricción crediticia en las pro
vincias de Tarapacá y Antofagasta está 
causando serios trastornos económicos a 
los sectores de industriales y comercian
tes, que no encuentran fuentes de finan
ciamiento para sus operaciones y tran
sacciones ordinarias. 

"En ambas provincias la situación al
canza caracteres dramáticos por la nega
tiva de los bancos a conceder mayores cuo
tas de créditos. 

"Particularmente la situación es más 
desesperada en Antofagasta, pues el cré
dito bancario en esta ciudad y en la pro
vincia es excesivamente menguado. An
tofagasta es la provincia, según las esta
dísticas bancarias, con menor porcentaje 
de colocaciones en el país, lo que contra
dice la cuota importante de recursos que 
esta zona entrega al erario por las expor
taciones, especialmente de la Gran Mine
ría. 

"La Asociación de Industriales de An
tofagasta y la Cámara de Comercio de 
esa ciudad vienen planteando este agudo 
problema hace tres años, sin que se haya 
puesto empeño en dar solución a tan gra
ve como efectivo agente provocador de 
una crisls económica que ya afecta a los 
más di versos sectores. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
disponer que el Banco Central modifique 
su tratamiento con Antofagasta y que se 
faculte a los bancos comerciales a abrir 
el crédito y ampliar las colocaciones ban-
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carias para resolver este problema que, 
repito, es angustioso'Y de urgente solu
ción." 

TERMINACION DE EDIFICIO DE LICEO DE 

HOMBRES DE IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, en los siguientes términos: 

"La Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionales inició el año pa
sado la construcción del nuevo edificio 
para el Liceo de Hombres de Iquique. 
Hasta la fecha ha entregado solamente un 
pabellón del nuevo edificio, recepción que 
tuvo lugar el año 1968. 

"Sin embargo, la Sociedad Constructo
ra ha informado a la Dirección, Cuerpo 
de Profesores y Centros de Padres, Apo
derados y Alumnos de ese plantel, que se 
está estudiando la posibilidad de incluir 
en el presente año 1969 la construcción 
del segundo pabellón, lo que ha causado 
malestar porque esta obra no puede pos
tergarse en su ejecución y la Sociedad 
Constructora debió haber considerado los 
recursos e iniciado la construcción del 
nuevo pabellón en los primeros meses del 
presente año. 

"El Liceo de Hombres de Iquique tuvo 
prioridad en su construcción debido a la 
mala calidad del edificio y a la imposi
bilidad de continuar desarrollando clases 
en un local tan anticuado e insalubre. Se 
demolió parte del local, de manera que, 
entregado el primer pabellón, queda un 
sitio eriazo sin construir, estrechándose 
mucho más aún la actividad educacional. 

"N o es posible postergar la construc
ción del segundo pabellón para 1970 y la 
Sociedad Constructora debe iniciar a la 
brevedad posible la construcción comple
mentaria de este edificio. Así lo han he
cho saber al suscrito los diversos organis
mos ligados al liceo, como padres, apo
derados, alumnos y profesores." 

PETICION DE SINDICATOS PROFESIONALES 

DE PESCADORES ARTESANALES DE 

ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Agricultura, en 
los siguientes términos: 

"Los Sindicatos Profesionales de Pes
cadores Artesanales de Antofagasta han 
exteriorizado, desde hace muchos años, su 
anhelo de tener un sector del litoral y de 
mar en el que puedan desarrollar normal
mente sus actividades de pesca blanca que 
entregan para el consumo de la pobla
ción. 

"En la actualidad no tienen fijado sec
tor alguno de pesca y es común que, mien
tras tienen tendidas sus redes y están en 
plena actividad, sean interrumpidos por 
la presencia de goletas pesqueras que dis
putan el lugar de pesca. 

"Los pescadores artesanales plantean 
que el Ministerio de Agricultura les des
tine una parte del mar, y señalan como 
sector de pesca exclusiva para estos gre
mios el comprendido entre el Faro y Pun
ta Tetas, en unas 20 millas mar adentro. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
acoger favorablemente esta petición y 
disponer que sean dictados los decretos 
entregando la concesión correspondiente 
a los Sindicatos Profesionales de Pesca
dores Artesanales de Antofagasta." 

TITULOS DE DOMINIO PARA VECINOS DE 

POBLACION "CHILE", DE ARICA 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Tierras y Colo
nización, en los siguientes términos: 

"La Oficina de Bienes Nacionales de 
Arica hizo entrega a los pobladores de la 
Tercera Ampliación de la Población Chi
le, de la ciudad de Arica, manzana U, de 
los terrenos para la construcción de vi
viendas. Los beneficiados han construido 
sus mejoras, viven en su terreno desde 
que lo recibieron, han realizado los trámi-
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tes necesarios en dicha Oficina para ob
tener su título de dominio, entregando los 
antecedentes que se J..:::s solicitaron, pero 
hasta ahora no han recibido los decretos 
que les otorgan estos títulos. 

"La i~lr'1ensa mayoría de los beneficlü
dos es imponeJ1t~ ele una Ca.ia de Previ
siém y ci.esea operar obtenienüo pl'éstamcs, 
créditos y otra e; IOl'mas de financiam: r?l1-

to parZl la construcción defi!litiva de su 
casa, Inra lo cual es indispensable que 
estén en posesión de su título de dominio. 

"Tanlpoco han podido operar con 
CORHABIT y otros organismos depen
dientes del Ministerio de la Vivienda, ni 
con las Asociaciones de Ahorro y Prés
tamo, por la misma razón. 

"Ruego al señor Ministro se sirva dis
poner que se dicten los decretos de títu
lo de dominio a los adquirentes de terre
nos fiscales de la manzana "U" de la 
Tercera Ampliación de la Población Chi
le, de Arica, y remitirme copia de dichos 
decretos." 

TITULOS DE DOMI:\"IO PARA MIEMBROS DE 

COOPERATIVA AGRICOLA "EL NORTE", DE 

ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Tierras y Colo
nización, en los siguientes términos: 

"Hace más de diez años, alrededor de 
20 personas recibieron en Antofagasta 
terrenos fiscales, en la propiedad agrícola 
del sector denominado Villa Independen
cia. 

"Desde esa fecha han introducido me
joras en el terreno que 10 dedican al cul
tivo de hortalizas para el abastecimiento 
de la población de Antofagasta; han cons
truido estanques de almacenamiento de 
agua, sistemas de riego por aspersión, 
adquirido bombas y otros implementos. 

"Por otra parte, estas personas se han 
constituido en una Cooperativa Agrícola 
denominada "El Norte", con personalidad 
jurídica, lo que demuestra la preocupa-

ción y dedicación de los interesados en las 
labores que desarrollan en sus parcelas. 

"Hace mucho tiempo han solicitado a 
ese Ministerio. por intennedio de la Ofi
cina de Bienes Nacionales de Antofagasta, 
los títulos de dominio por el terreno 1'e
c:ihic10. Todos los antec:edentesse enc:uen
tran en el ?iIinisterio de Tierras y Colo
nización, sin que hasta ahora se hayan 
dich,do los decretos correspondientes. 

"Los interesados necesitan obtener sus 
títulos de dominio, porque aspiran a me
jorar sus instalaciones, obtener préstamos 
y créditos con respaldo de su terreno co
mo elen1ento de fianza. 

"Agradeceré al señor Ministro su inte
rés por disponer que sean dictados los 
respectivos decretos de títulos de domi
nio, sobre la base de la documentación e 
informes evacuados por la Oficina de Bie
nes Nacionales de Antofagasta, que se en
cuentran en ese Ministerio." 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental) .--En Incidentes, corresponde el 
uso de la palabra, en primer lugar, al Co
mité Nacional. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Pido la palabra. 
El señor FERRANDO (Presidente ac

cidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

DECLARACION POLITICA DEL PARTIDO 

NACIONAL. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, el Partido Nacional en
tregó ayer a la publicidad una declara
ción que apareció en algunos diarios de 
hoy. Por encargo expreso de la Comisión 
Políti(:i{ de mi partido, le daré lectura a 
continuación. 
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"Ha llegado la hom de defender la 
libertad. 

"El Partido Nacional se dirige a la 
opinión pública para denunciar la acción 
desquiciadora y antipatriótica iniciada 
desde el Gobierno y el Congreso por los 
partidos de inspiración totalitaria, con el 
claro propósito de someter a su control a 
todos los chilenos mediante la persecu
ción política, la opresión económica, el 
abuso y el atropello a la libertad y a la 
dignidad de las personas. 

"Convencidos, unos, de que en las pró
ximas elecciones presidenciales serán 
arrojados del poder por voluntad del pue
blo, y temerosos, otros, de que ese mismo 
pueblo, que ellos pretenden representar, 
imponga la reforma constitucional y la 
renovación del actual Parlamento, se han 
coaligado para aplastar la libertad de tra
bajo y paralizar toda actividad económi
ca que pueda dar a los ciudadanos inde
pendencia política. 

"Este intento de supeditación es en úl
tima instancia una conspiración contra 
Chile y su economía. Si a pesar de todos 
los abusos y presiones fracasaran en su 
propósito de perpetuarse en el poder y 
el1 los privilegios políticos y parlamenta
rios que hoy detentan, dejarán al país 
anarquizado :v con sus fuentes producto
ras destruidas, haciendo así tanto más di
fícil la tarea de reconstrucción que debe
rá afrontar el próXirtl0 gobierno. 

"Por eso, ante la posibilidad de ser des
plazados, se aprestan él aplicar el si~;;tema 
ele "tierra al'rasada", considerilnc1o botÍ"n 
de guerra no sólo los fondos fiscales y las 
granjerías de que han disfrutado, sino 
que también los ahorros y el b'abajo de 
miles y miles de chilenos cuya extorsión 
masiva se prepara en estos momentos a 
través de diversas iniciativas legales pro
piciadas por la Democracia Cristiana y 
los partidos marxistas. 

"Esta afirmación se fundamenta en he
chos ciertos, cuya trascendencia e inten-

ción resultan evidentes al analizarlos en 
su conjunto y en sus proyecciones. 

"a) DeRtnlCcióII del comercio particular. 

"El Ministro de Hacienda ha propuesto 
al Congreso una iniciativa legal para dar 
al Banco del Estado la facultad de "ad
quirir, importar y enajenar por cuenta 
propia bienes muebles de equipamiento 
del hogar, maquinarias, herramientas y 
demás elementos de trabajo." 

"Los comerciantes, que han perdido ya 
gran parte de sus ahorros y capitales co
mo consecuencia de los altos tributos y la 
desvalorización monetaria, y que han vis
to sus actividades entorpecidas por los 
horarios arbitrarios, deberán ahora hacer 
frente a la competencia de un organismo 
estatal que no paga impuestos, intereses 
ni patentes. 

"Para justificar esta medida se insi
núa una rebaja en los precios al consumi
dor. 

"Este es un nuevo engaño. 
"El comercio actual vende a los precios 

que el Gobierno fija, teniendo en cuenta 
los costos, y cualquiera rebaja que logre 
el banco tendrá que ser financiada por 
otros gravámenes o tributos. 

"Es un hecho comprobado qGe las em
pl'esas del Estado no pueden operar con 
CJstos inferiores a los de la empresa pri
vada. Tojo lo contrario: aquellos resul
hLl sie;npre más altos por la ineficiencia, 
indolc:1cia o despilfarro de la h\l"ocl'acia 
política. 

"1,<, destrucción del cCJmercio particu
lar andará toda competencia y así llega
remos al sistema soviético de la primera 
época, con el Estado como proveedor úni
CO, imponiendo productos, precios y cali
dades a su arbitrio. desconociendo el in
terés de los consHmidores y su libertad pa
r::t adquirir lo que más conviene a SLlS ne
cesidades. 

"El comercio es una actividad funda
mental de la economía, que funciona con 
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más eficiencia a través de la empresa pri
vada. El proyecto del Gobierno arruinará 
a los comerciantes y entregará el total 
de esta actividad en manos de la inope
rancia estatal y del favoritismo partidis
ta. 

"b) Intento de supeditar el Poder Judicial. 

"Prosiguiendo la campaña iniciada por 
el Partido Comunista para coartar la in
dependencia del Poder .Tudicial y debili
tar su autoridad, se ha presentado una 
indicación legal para dejar a criterio de 
los intendentes y gobernadores la facul
tad de postergar hasta por un año la ac
ción de la fuerza pública para hacer cum
plir determinadas sentencias judiciales. 

"Esta medida tiene un claro propósito: 
dar el primer paso para quitar a los Tri
bunales de Justicia la potestad de hacer 
cumplir sus resoluciones, quedando éstas 
al arbitrio del Gobierno. 

"Pierde así el Poder Judicial toda su 
significación, eficacia e independencia. Y, 
entonces, como ocurre en Cuba y en otros 
países totalitarios, la justicia deja de ser 
imparcial para transformarse en un ele
mento más de presión o de coerción, cuan
do no en herramienta de terrorismo po
lítico." 

El señor MONTES.- Eso es una men
tira. 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental) .-Ruego a Sus Señorías no in
terrumpir. 

El señor GARCIA.-Escuchen con cal
ma. 

El señor OCHAGA VIA.- Oigan con 
tranquilidad las verdades que se están di
ciendo. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
No he concedido interrupciones a nadie ni 
me haré cargo de ellas, pues estoy leyen
do un documento de mi partido y deseo 
terminar de hacerlo. Posteriormente, los 
señores Senadores de las bancas de enfren
te tendrán tiemljo para decir lo que esti
men conveniente. Por ahora, pido al señor 

Presidente hacer respetar mi derecho. 
El señor l\10NTES.-Lo que dijo el se

ñor Senador es un embuste. 
El señor FERRANDO (Presidente acci

dental) .-La l,Iesa hará respetar el dere
cho de Su Señoría. 

Puede continuar con el uso de la pala
bra. 

El señor BULNES SANFUENTES. 
Agrega la declaración: 

"c) Per"secnción a los agricultores. 

"La misma fuerza pública que se niega 
a los jueces para hacer cumplir sus senten
cias, se otorga ahora, por otra iniciativa 
legal de la Democracia Cristiana, a los 
funcionarios de CORA, sin limitación al
guna, quedando autorizados para requerir 
la fuerza pública a su voluntad, y entrar 
no sólo a los predios agrícolas sino que a 
las casas de los agricultores, descerrajan
do puertas e irrumpiendo en la vida pri
vada de las personas. Esta misma ley fa
culta a CORA para apoderarse de cual
quier predio antes de haberse faBado el 
juicio de expropiación, derogando los mí
nimos derechos que la actual ley de Refor
ma Agraria contempla para los agricul
tores. 

"Este nuevo zarpazo a la ::tgricultura Ee 

aprueba en el Congreso mientr2cs la opi
nión pública sigue sin conocer los balan
ces de CORA, y los campesinos asentados 
esperan, desde hace años, los títulos de 
propiedad que solemnemente les han ofre
cido y que no les han sido entregados. 

"El país debe saber que la Reforma 
Agraria de la Democracia Cristiana h'1 
consumido recursos por más de tres mil 
millones de escudos en moneda actual; que 
no ha hecho un solo propietario nuevo; 
que ha acaparado más de dos millones de 
hectáreas de tierras, cuyo valor no ha pa
gado, salvo en mínima parte, y que la pro
du~~ión c,e alimentos no ha experimenta
do mejoría alguna.' Con estos mismos re
cursos podría haherse financiado el rega
dío de quinientas mil hectáreas, aumen-
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tando seis veces su productividad. 
"Ahora, con la nueva ley, se anuncia lc1 

expropiación de varios cientos de predios 
que pasarán a formar parte del descomu
nal, oneroso e improductivo latifundlo 
creado y administrado por el Partido De
mócrata Cristiano a través de CORA. 

"d) Facultades omnímodas paTa un or
ganismo político. 

"En diversos proyectos de ley se han 
hecho indicaciones que suprimen los estí
mulos tributarios establecidos para las 
empresas particulares que se dedican a la 
construcción de viviendas. Se pretende, 
además, restar al presupuesto de CORVI 
los fondos de las Cajas de Previsión, y 
traspasarlos a la Corporación de Mejora
miento Urbano (CORMU), institución cu
ya orientación política partidista es de to
dos conocida y cuyos procedimientos abu
sivos la opinión pública rechaza. 

"La construcción de viviendas quedará 
así en manos de un organismo politizado, 
que realiza negocios no sujetos a la ins
pección de la Contraloría General de la 
República. 

"Debe señalarse, además, que las expro
piaciones que efectúe la CORMU consti
tuirán una confiscación inicua cuando se 
trate de predios rústicos, pues se pagará 
sólo el avalúo fiscal de las propiedades, si
tios o parcelas, a sabiendi:1s que estos av[t
lúos no dependen de los propietarios. Un 
gran sector de clase media, en especial par
celeros, será despojado así de su único 
ahorro, fruto del trabajo y sacrificio de 
muchos años. 

"Con las nuevas prerrogativas que se 
otorgan a la CORMU todos los preelios 
rústicos serán expropia bIes, cualquiera sea 
su extensión o características, o la condi
ción social de sus propietarios. 

"e) Otras medi.das contm la libertad de 
trabajo. 

"A los hechos señalados se suman los 
anuncios de estatizar e intervenir otrns 
actividades. Entre ellas, la distribución ele 
combustible, que existe el propósito de en-

tregar en manos de una empresa estatal, 
privando de su trabajo a todos los distri
buidores y al personal que labora en los 
actuales centros de servicio. 

"f) ¿ Legislador-es o comisarios políticJs? 

"A iniciativa de los comunistas, y con el 
apoyo de la Democracia Cristiana y demás 
sectores de inspiración marxista, se tra
mita un proyecto de ley que faculta a los 
parlamentarios para" inspeccionar, sin li
mitación de tiempo ni de frecuencias, to
dos los establecimientos industriales, agrí
colas y comerciales donde trabajen más de 
10 personas, siendo los gastos de moviliza
ción por cuenta del empresario." 

El señor MONTES.-¡ Eso es muy bue
no! 

El señor BULNES SANFUENTES.
"Esta ley, abiertamente inconstitucional, 
significa la supeditación de todas las ac
tividadeseconómicas del país a la inter
vención irresponsable, arbitraria y desqui
ciadora de los partidos políticos. A las 
diversas presiones de toda índole que los 
trabajadores y empresarios han debido 
soportar durante el régimen actual, 10'8 

agrega ahora la de someterse a la volun
tad (';-8 los parlamentarios y aceptar com
promisos y dependencias como única for
ma de seguir trabajando en sus activi
dades." 

El señor MONTES.-¡ Eso no es así! 
El señor BlfLNES SANFUENTES.

"Esta será la peor especie de corrupción. 
Cada parlamentario tendrá su hijuela pa
gadora, o cada empresario, grande, me
diano o pequeño, un parlamentario que 
lo aceche y lo persiga." 

El señor MONTES.-¡ Hay algunos que 
están acostumbrados a venderse! 

El señor BULNES SANFUENTES.
N o sé si el Honorable señor Montes cono
ce d-e cerca a parlamentarios que se ven
dan. Yo no. 

Continúa la declaración: 

"Destrucción de lel emlJTesa lJ1'ivada .. 

"Para justificar todas estas medidas se 
sostiene que es necesario cambiar la actual 
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estructura capitalista de Chlle como mn 
maneia de acelerar el progreso, 

"N ada más falso que esta premisa )~U.n 

repetida por los ideólogos colectivistas o 
los simplemente interesados en meter ma
no en los bienes ajenos. 

"Capitulismo es un término inac1ec~lac:¡o 
para designar un sistema econóE1ico de 
empresa privada cuyo fundamento es la 
iniciativa y el esfuerzo personal. Pero tam
poco la empresa privada predomina en 
Chile. El Estado realiza más de 70 ~<') (12 
la inversión anual; utiliza el 70 % del cré
dito, y controla el saldo a través del Banco 
Central; opera sectores básicos de la ecc
nomía: electricidad, petróleo, felToc~],l'i

les, líneas aéreas, etcétera, Ha obtenicl0 
una participación mayoritaria en rubros 
fundamentales como cobre, "cero, ¡;etl':;' 
química, azúcar, m:üaderos, frigoríficos, 
plantas lechel'Ds, fundiciones, J'efincrí:;:" 
telecomunicaciones y construcción (1,.~ vi
viendas, Administra In. pn:vis ión; fija los 
precios a los prodúctos agl'opeC'nul'ios y él 

tedas los artículos de pl'ime¡'~l necesidad; 
interviene en la fí.jaciún ele sueldos y ~3[tb

rios, y es el mayor comerciante a través 
de ECA, y el mayor latifllnc1istn a tr<l"és 
de CORA. 

"El ritmo deficiente de nue:, Cl'O depc'-l'l'G
llo económico no es, pues, atribuible <: ];13 

empl'esas particulares ni a los tl'nlJaj ado
res independientes. 

"La explicación habl'ía que buscarla en 
la ineficiencia, altos costos .Y pél'dictas d81 
sector estatal; en la falta de una política 
adecuada de estímulo a la producción, y 
en el manifiesto atraso de los programas 
educaciomdes que desconocen tod,-wÍa la 
importancia fundamental que la enseñan
za técnica ha adquirido en 111lestrd época. 

"La actividad privada está reducida él 

un área cada vez más csll'ecllct, pel'O el! 
ella trabajan 600 mil empresario3 inrk1'2n· 
dientes: dcscl2 industriales n }}2~ln2Uos C()

mel'ciantes, s,ljetos a las leY8S y controles 
del Estado, que entregan a éste una parte 
cada vez mayor del fruto de su trabajo o 
de sus capitales, Carecen de previsión y de 

jubilación, y afrontan soles sus dificulta
de:3 y sus pérdidas, Y sin embargo, son to
davía ellos los que con su esfuerzo dinél" 
mizan el proeeso productor y el desarrollo 
económico y social. Ahora se pretende 
aplastarlos para doblegar su dignidad ciu
dadana y su indep:::mc1encia política, 

"El reemplazo de estos 600 mil empre
sarios independientes, hombres y mujeres 
que entregan su vida al trabajo, sin lir~1i

tacÍones de ec1ad, horarios o sacrificioo, 
pOi' otros tantcs gerentes o funcionarios 
burocráticos, es no sólo un despojo crimi
nal y totalitario, sino que, además, el ma
yor atentado contra la economía del país 
y la libertad de los chilenos. 

"Qué ('011 viene (1 los tn!l)(l:7(/.dores, 

"Es también falsa la afirmación de que 
la empresa privada perjudica a los traba
jadores, Es precisamente la iniciativa par
ticular la que ha creado siempro nuevas 
actividades y mayores oportunidades de 
empleo, manteniendo así la libertad de 
trab"jo, 

"Cuando el Estado monopoliza toda ac
tividad económica, el Gobierno Ele trans
fúl'Ina en el único emplead!)}', y nadie ¡me
ele encontn~r empleo sin contar con el fa
voritismo del partido político que contro
b el Gobierno, Desaparece el derecho de 
huelga y la 110:::ü.Jilidad de negc:ciar las con
diciones de los contratos de trabajo; y las 
conquistas so:.:iales, el acceso a los empieo'J, 
y en ume palabra, la independcnc.ia y Le 
sulYoistencia del pueblo quedan sujetas a 
las condiciones CJl'e impoven los que c1eten
üm el podel', 

":\'Iíentras mile'l de trabajadores CC3an

tes, el' las distintas provincias de Ch ile, 
claman llCl' i<lcilidades pa1'a que se Ol'ga-

11icen y radiquen nuevas industl'ias, Gil 

Santiago se lezis1:1, a espalcl<!~ de la vohm
ü\cl nacional, pal'a CClTDl' el camino a la 
C:11J<leiduc1 cl'eadol'a ele los chilenos. 

"La empresa privada, trabajando den
tro de las leyes que l'esguardan el bien co
mún, ha demostrado en Chile y en el mun-
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do ser la palanca más dinámica del desa
rrollo económico, y su producción, tribu
tación y oferta de empleo, el mayor arar
te al progreso social. 

"La 1cccta sociulisiu es anticuada e 
ineficiente. 

"Es falso, también, que el socialismo se" 
1a fórmula mágica para acelerar el desa
rrollo. Las estadísticas comprobables de
muestran que los países donde impera un 
sistema de empresa privada y libertad de 
trabajo crecen a un ritmo mucho mayor 
que los países de economía estatista." 

La señora CAl\IPUSANO.-¿ Cuál, por 
ejemplo? 

El señor BULNES SANFUENTES.
"Muchos de estos últimos han debido re
currir a los capitales y al apoyo tecnoló
gico de los países libres." 

La señora CAMPUSANO.- i Como los 
Estados Unidos, con sus cinco millones de 
cesantes! 

El señor BULNES SANFUENTES.
Sí la señora Senadora no cree lo que acabo 
de l,eer, basta que considere el caso de las 
dos AJ.emanias. 

"Dentro del área socialista se k, in;cla
do, además, el regreso a la libertad econó
mica, ante el fracaso o el atraso pl'ovoca
do por la rigidez estatist8. Esta tendC'Ilcia 
es estimulada por un anhelo de libertad 
política, como OCUlTe hoy en Checoslova
quia y en otros países de la Europa Orien
tal que tratan de liberarse de anticu~lclos 
esquemas que frenan su progreso y coar
tan su independencia. 

"Estos y otros antecedentes demnestran 
cómc el sistema socialista, implanüldo y 
mantenido por la fuerza, que ahoga la li
bertad y la iniciativa creadora del hom
bre, no es la solución a los problcm:1s de 
nuestro tiempo. 

"Cada país debe adoptar sistemas de vi
da y desarrollo de acuerdo el sm n]'opi~lS 

características, sin aceptar ni a plic~l r fór
mulas teóricas que distorsionan sus reali
dades y que, al ser impuestas contra su 

veluntad, provocan la mi:'81'in moral y el 
atraso material de los pueblos. 

"Chile tiene una vocación de libertad 
que conservar y una tradición de derecho 
que defender. Dentro de estas des normas 
fundamentales debe encontrar el camino 
de su progreso. 

"Ha llega.do la ho1'(( de defendeí'si'. 

"En esta hora de prueba, en que una 
minoría política pretende imponer a Chi
le un estatismo paralizante, el Partido Na
cional se dirige a todas las mujeres y hom
bres de trabajo, injuriados, perseguidos y 
esquilmados, para expresarles su solidal'Í
dad y reiterarles el compromiso solemne 
de asumir su defensa hasta las últimas 
consecuenCIas. 

"Pero ésta no es sólo la tarea de un par
tido, es la tarea de todos, 

"Por eso el Partido Nacional llama a 
todos los chilenos a rebelarse, rechazando 
la prepotencia y el abuso de la burocracia 
política y de los intereses partidistas. Les 
insta a hacer respetar sus derechos en to
da circunstancia; a defender su trabajo, 
y a no transar jamás su digniclad de hom
bres libres. 

"Llama a todos los chilenos a abando
nar los acomodos conformistas o las aeti
tudes cobardes y negativas. 

"Los que aspiran a vivir en libertad 80;1 

inmensa mayoría. 
"Si se ponen de pie, se organizan en to

das partes, y se aprestan a la lucha, las 
o]jgarquÍas partidistas no podrán impo
ner su dictadura." 

La señora CA:vIPUSANO.--¿ y las oli
garquías econcímieas '? 

'El señor BULNES SANFUENTES.
":1:-:1 problema fundamental de Chile no 
es de índo:e económica," ... 

El señor GARCJA,- ¡ Comprendo que 
a los Senadol'8s comunistas les deben do
ler mucho todas estas cosas! 

El S8í'íor lVIONTES.-¡ Deje hablar <l su 
colega! 

El señor BULNES SANFUENTES.-
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Que quede constancia en la versión de que 
yo >estoy ley,endo; por lo tanto, no puedo 
oír lo que la Honorable señora Campus a
no murmura al frente. Además, no tengo 
el ánimo de responderle, porque no quie
ro desvirtuar el manifiesto qu·e estoy le
yendo. 

El señor MONTES.-,- j Muy buena ex
plicación! 

El señor BULNES SANFUENTES.
"El problema fundamental de Chile no es 
de índole económica, como pretenden de
mocratacristianos y marxistas." 

El señor MONTES.-¡ No! 
El señor BULNES SANFUENTES.

"Es de estructura política. Es el proMe
ma de .sobrellevar una Constitución ina
decuada que hace posible" ... 

El señor MONTES.-¡ Eso es vivir en la 
Luna! 

El señor BULNES SANFUENTES.
... "estos intentos de suprimir la liber
tad Yo anular la voluntad de progreso de 
un pueblo. -

"La rebelión del hombre libre debe ini
ciarse ahora y culminar en 1970 eligiendo 
un gobierno moderno y eficiente, que apro
veche la capacidad de trabajo de todos los 
chilenos para incrementar el ingreso, y 
que distribuya, luego, ese ingreso con sen
tido de justicia social." 

Aquí termina la declaración de mi par
tido. Manifiesto, en nombre de los Sena
dores nacionales, que la hacemos nuestra 
en todos y cada uno de sus conceptos. 

El señor REYES.- ¿ Me permite una 
breve interrupción? 

El señor BULNES SANFUENTES.
En seguida, hará uso de la palabra el Ho
norable señor Ochagavía. 

El señor OC HAGA VIA.-Si la interrup
ción es con cargo al tiempo del señor Se
nador, no tengo inconveniente. 

El señor REYES.-No tenemos tiempo 
ahora. Es sólo un minuto. 

El señor ALLENDE.-Yo le cedo ese 
tiempo. 

El señor REYES.-Desde luego, me pa
rece que las observaciones leídas por el 
Honorable señor Bulnes no corresponden 

a la realidad política, economlca y social 
del país. Por lo tanto, nos haremos cargo 
de ellas en una próxima hora de Inciden
tes. 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Ochagavía. 

TEMPORALES EN LA ZONA SUR. OFICIO. 

El señor OCHAGA VIA.-:En el tiempo 
que resta al Comité Nacional, deseo dar a 
conocer a la opinión pública, desde esta 
tribuna, la magnitud de los temporales que 
están afectando en este momento a la zo
na que represento, en especial a las pro
vincias de Chiloé y Aisén. 

Por medio de las informaciones de pren
sa, todos se han enterado del fenómeno y 
de sus consecuencias; pero quiero dar a 
conocer algunos antecedentes sobre el pro
blema, cuyos efectos se han visto aumen
tados no sólo por la intensidad de las llu
vias, sino también porque, en particular 
en Chiloé, la situación se ha agravado por 
las altas mareas, lo que naturalmente ha 
afectado a las poblaciones ribereñas. 

En varios sectol'es de la Isla Grande de 
Chiloé y del territorio continental de esa 
provincia, las poblaciones cercanas al mar 
han sufrido inundaciones y, al mismo 
tiempo, se han visto afectadas por desliza
mientos de tierras causados por las lluvias. 
Más de 50 familias, en las comunas de 
Castro, Ancud y Chaitén, han sido vícti
mas de estos deslizamientos e inundacio
nes. 

La Carretera Panamericana se encuen
tra cortada en la Isla Grande de Chiloé, 
en las comunas de Castro y Allcud. 

En la provincia de Aisén, las nevadas 
han provocado deterioros e interrupciones 
eléctricas. 

Las informaciones que tenemos respec
to a la cuantía de los daños señalan una 
cifra de 1.600.000 escudos. 

Tomé contacto con el Ministro y el Sub
secretario del Interior. Les pedí la inter
vención del Gobierno y de esa Secretaría 
de Estado, y que ellos se trasladaran a la 
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zona para comprobar la importancia de los 
daños y, al mismo tiempo, disponer los au
xilios más inmediatos. 

Según los antecedentes qUe tengo en mi 
poder, se han entregado muy pequeñas, 
ayu(las, con rondos del régimen interior, 
en ropa y alimentos a las familias dam
nificadas. Pero, a mi juicio, dada la mag
nitud de los daños, cuya cifra el Senado 
ya ha podido conocer, es indispensable re
currir al dos por ciento constitucional, a 
fin de aplicar un programa inmediato de 
reparación de obras públicas. La provin
cia de Chiloé y también, en parte, la de 
Aisén están viviendo una situación angus
tiosa, sumamente grave, debido a la di
fícil situación económica que ha vivido en 
el último tiempo la zona, donde la cesan
tía está castigando en forma implacable 
a la gente modesta. Creo qUe mediante la 
aplicación del dos por ciento constitucio
nal, podría emprenderse un programa de 
obras públicas destinado a paliar en par
te la cesantía y reparar los perjuicios su
fridos. 

Quisiera que el oficio respectivo se en
viara al Ministro del Interior. 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental) .-En conformidad al Reglamen
to, se enviará el oficio solicitado, en nom
bre de Su Señoría. 

Ofrezco la palabra al Comité Nacional, 
dentro de los minutos que le quedan. 

El señor OCHAGA VIA.-Renunciamos 
la resto de nuestro tiempo. 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental) .-El turno siguiente correspon
de al Comité Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ALLENDE.-Pido la palabra. 
Estimo muy atinadas las observaciones 

del Honorable señor Ochagavía respecto 
de la situación creada con motivo de los 
temporales que han azotado a las provin
cias del sur. 

Solicito que mi nombre sea incluido en 
el oficio pedido por el señor Senador. 

El señor FERRANDO (Presidente ac-

cidental) .-Se agregará el nombre de Su 
Señoría. 

OBSERVACIONES SOBRE DECLARACION PO

LITlCA DEL PARTIDO NACIONAL Y SOBRE 

RECIENTE VISITA A PAISES SOCIALISTAS. 

El señor ALLENDE.-He escuchado la 
declaración del Partido Nacional leída por 
el Honorable señor Bulnes Sanfuentes. No 
me compete a mí hacerme cargo de sus 
apreciaciones en la parte relativa al mo
mento que vive Chile y al Gobierno. El 
Honorable señor Reyes ya ha anunciado, 
en su calidad de miembro de la Democra
cia Cristiana, que ellos le contestarán. 

Sólo quiero señalar que lo que sucede en 
el país lo anticipamos en forma reitera
da durante la campaña presidencial de 
1964 y lo hemos venido señalando perma
nentemente en los comicios públicos, en 
la prensa de Izquierda y en la tribuna del 
Senado. Para nosotros, resulta evidente 
que los problemas de los países en vía de 
desarrollo no pueden ser solucionados por 
los caminos institucionales del capitalismo 
que defienden los señores Senadores de De
recha y por el cual transita la Democra
cia Cristiana. Esta aseveración, que he
mGS mantenido durante toda nuestra vida 
política, está corroborada por la realidad 
de los países latinoamericanos y por la 
dramática situación de Chile, que, a mi 
juicio, se expresa en la forma más evi
dente en el proceso inflacionario, en el al
za del costo de la vida, en el drama per
manente de quienes viven de un sueldo o 
de un salario. ¿ Qué puede esperarse de un 
país donde, ya a estas alturas, uno puede 
asegurar que la inflación de este año su
perará el 3670; donde cada quince días se 
eleva el precio del dólar; donde a las com
pañías qUe retienen parte considerable del 
producto de la venta del material que ex
traen de Chile, todavía se les hace el rega
lo de esta devaluación permanente de nues
tra moneda -veinticuatro veces al año, 
por los compromisos contraídos por este 
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Gobierno y los anteriores con el Fondo 
Monetario Internacional, se devalúa nues
tro escudo y se alza el dólul'-; donde de
ben importarse numerosos implementos y 
artículos, hasta alimentos, estos últimos 
por un valor, en épocas normales, no aho
ra que sufrimos la sequía, cercano a los 
140 ó 160 millones de dólares al año '? 

Mientras el Honorable señor Bulnes leía 
la declaración del Partido Nacional, yo, 
oyéndolo, miraba un trabajo de un profe
sional cuyo domicilio político ignoro. Pre
sumo que es un hombre del Partido N a
cional o cercano a él. Me refiero al doctor 
Fernando Monckeberg Barros. En dicha 
obra, titulada "Desnutrición y desarrollo 
socio-económico", hay tal cúmulo de he
chos de gravedad, que me parece como el 
epitafio, no de un Gobierno, sino de un 
régimen, de un sistema. Por lo demás, con
firma lo que hemos venido aseverando des
de que actuamos en la vida pública. 

Creo que en los Honorables colegas, a 
l)esar de la distancia sideral que nos sepa
ra desde el punto de vista de las concep
ciones económicas, hay, o debe haber .-no 
me imagino que no lo haya--, Un SEntido 
humano, porque, por último, son paclres. 
forman parte de una familia, saben lo que 
es el cariño, el vínculo hogareño. Todcs 
vivimos en función de los nuesb'c.:,. Bue
no, señores Senadores, lo es posible pasa]' 
con indifercl1eia, resbalar sclJl't' Este s 11<.3" 
chos? 

El señor GARCIA.- ¿, ::',1" lxrmite un:} 
inú:l'l'upción, Hononlble colegL? 

El señor ALLE0;DE.~·Ccn el l'l.:~ ,,'Ci]' 

agrado. 
El señor GARCIA.- Deseo aC:\'ci,til'Je. 

con respecto a sus palabras, que (3e· esi':.l
dio del doctor l\Tonckebel'g' sin.'ió de I)"se 
a un proyecto de ley de nuestro vartido 
destinado a corregir en algo los c1ai'io.s a 
que se refiere. nemos pl'oc1ll'ado llCT tOGOS 

los medios que la Comisión de Salud Pú
blica lo despache cuanto anü:s, y "'p1'o\'e
cllo la oportunidad para soliciba' su coo
peración a fin de que dicho proyecto sea 
aprobado por la Comisión y después en la 

Sala, porque, en realidad, de ese estudio 
se desprende exactamente lo que Su Se
ñoría está diciendo. Sin embargo, pode
mos corregir en buena parte la situación; 
con las medidas contenidas en esa inicia
tiva de ley. 

lVIuchas gracias. 
El señor ALLENDE.-Desde luego, no 

ignoraba la iniciativa mencionada por el 
señor Senador. He conversado con mi co
lega miembro de la Comisión de Salud PÚ
blica, la Honorable señora María Carre
ra, quien está interesada en el pronto des
pacho del proyecto. El propio doctor Fer
nando Monckeberg concurrió esta maña
na a la Comisión. Puedo decir que la Ho
norable señora Carrera me manifestó en 
términos parcos, pero elogiosos, su apre
ciación respecto de los conocimientos y 
capacidad de ese profesional. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Que es extraordinaria. 

El señor ALLENDE.-Desde luego, en 
10 poco que he leído del estudio -tanto me 
interesa, que se lo pedí a la Honorable se
ñera Carrera-, además de la capacidad 
a que hace referencia el Honorable señor 
BlIlnes Sanfuentes, se nota una honradez 
y una 110sición poco habitual en un profe
sional para interpretar los fenómenos so
e i e-econlÍmicos. 

S610 quiero señalar que lo~; p~'Gbkm<ls 
de la deSIll1tl'icién afectan exL':'O:i'chnaria
mente a l:". infancia ch¡le119. es decir. al 
futuro, a 1 p01'\'(~nil' de la pa4~ria. Lan~en-
1:1Llementc:, las cifras indican que esa des
nutrición aumenta hasta alcanz:u- un 60,/0 
a les se is o siete aÜ·Js de edad y n:Je ella, 
ademús de su l'ejJCl"cusión en el desarrollo 
físico de los menOl'es. también los afecta 
en el desal'Iollo síquico, la coorclim1ción, la 
mU1101'i::\ el des:u'l'ollo de la im9.ginaeión, 
etcétera; etcétera, 

Pues Líen, cuando se discuta c'tqn í alg'ún 
prcyecto -segununentc la prlÍxima sema
na- sobre la base de estos i:rab:.:tjos) haré 
una intervención, pues ecnsidel'o dc;ber 
rnlestro pl'eocupal'ncs muy sCl'iarnente de 
este drama permanente de Chile. 
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¿ Por qué traigo esto a colación? Porque 
en realidad, sin referirme al caso de Chi
le concretamente, sobre todo frente a la 
acción del Gobierno democratacristiano, 
quiero expresar mi más absoluta discre
pancia con los conceptos, con el pronun
ciamiento económico y filosófico que se 
expresa en la declaración del Partido N a-
donal. . 

Sus Señorías 10 saben; soy socialista, 
soy fundador del Partido Socialista, creo 
en el socialismo. Pero resulta que esta 
creencia se ha afianzado nQtablemente en 
mi espíritu después de un viaje que he 
realizado por países como Corea, como' 
Vietnam; porque he ido otra vez a Cuba. 

i Corea, 35 años de ocupación japonesa; 
derrotados los ejércitos japoneses, Corea 
desmenbrada, separada; Corea del Norte 
en guerra COn Estados Unidos; Corea del 
Norte derrota a Estados Unidos; por pri
mera vez en la historia, un general ame
ricano tiene que firmar y reconocer la de
rrota de su país! 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor ALLENDE.-Con todo agra-
do. 

El señor BULNES SANFUEN-TES.
Yo no pongo en duda los adelantos que 
pueda haber realizado Corea del Norte, 
país que no he visitado. Pero puedo de
cirle que los adelantos de Corea del Sur 
país que visité el año pasado, son real~ 
mente asombrosos. En los últimos cuatro 
años, Corea del Sur había duplicado su 
renta nacional "per cápita". i En cuatro 
años! • 

Podría decir a Su Señoría que contra
riamente a lo que se supone, en Corea del 
Sur hay un nacionalismo muy fuerte y no 
se ve la presencia americana. Es el fruto 
del esfuerzo excepcional del pueblo corea
no, qUe estuvo sojuzgado durante mucho 
tiempo y que hoy en día desarrolla un em
puje sobrehumano para recuperar el tiem
,po perdido. 

Quiero agregar -no para informar a 

Su Señoría, sino para la versión- que Co
rea del Sur es un país fundado en un ré
gimen de propiedad privada, de empresa 
particular. 

La señora CAMPUSANO.- Con el 
aporte de los dineros de Estados Unidos. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Está equivocada, señora Senadora. 

El señor ALLENDE.-Nuevamente re
saltan en forma clarísima las posiciones 
distintas que sostenemos el Honorable se
ñor Bulnes Sanfuentes y el Senador que 
habla, con respeto en lo personal, pero con 
firmeza en nuestras convicciones. 

Yo conozco, no porque haya visitado ese 
país, sino porque he leído mucho y me he 
documentado al respecto, el desarrollo de 
Corea del Sur. Sé perfectamente que el 
60ro de las empresas privadas pertenecen 
a capitales japoneses y americanos. Sé 
también que hay más de noventa mil sol
dados americanos en Corea del Sur. Sé que 
Corea del Sur es el punto de apoyo de un 
ejército que enarbola la bandera de las 
Naciones Uniaas. 

El sellor BULNES SANFUENTES.
Perdóneme, señor Sen8.dor, ~)€I'o ésas son 
informaciones que Su Señoría ha recogi
do en Corea del Norte. 

El señor ALLENDE.-No, Honorable 
colega. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Fuimos cinco parlamentarios a Corea del 
Sur y, cosa curiosa, en una semana que 
estuvimos allá, aprovechada al máximo -
nos hicieron trabajar como a coreanos no 
como a chilenos; inclusive visitamos el' pa
ralelo 38-, jamás vimos a un americano 
en ese país. 

El señor ALLENDE.- Su Señoría po
dría disponer del tiempo del Comité si
guiente para hacer sus interrupciones, 
pues no tengo inconveniente alguno en 
dialogar al respecto. 

Puedo señalar mi posición contraria a 
lo expf1esado por el Honorable señor Bul
nes, porque también estuve en el paralelo 
38 y vi allí soldados americanos. Por lo 
demás, como dije, deben estar ahí, yenar-
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bolan la bandera de las Naciones Unidas. 
Por otra parbe, hay hechos que son de 

público conocimiento: Corea del Norte 
apresó un barco espía, el "Pueblo". La 
situación fue tan evidente que Estados 
Unidos debió reconocerla y no se atrevió 
a agredir a Corea. Además, se vio en la 
obligación de dar explicaciones -después 
de 10 cual los tripulantes de ese barco fue
ron puestos en libertad-, aceptando hi
dalgamente ante el mundo que el barco 
realizaba maniobras de espionaje. 

Corea del Norte ~lerribó un avión con 37 
tripulantes americanos. No se trataba de 
un avión sin piloto, en labol'es el,e obser
vación, sino de uno con 37 ocupantr2s -el 
irnpacto mús grave recibido por Estados 
Unidos-, derribado en los cielos de Co
rea o muy cerca de ellos. En Estados Un¡
dos, por m9dio de la ;:wtuación vocinglera 
de algunos de sus parlamentarios, se pidió 
int2rvcnll' en dicho país. Con post'eriori
dad, el Gobierno &mei:icano c~ebjó r8cono
C21' que estaba vi018.n([oel espacio üe un 
l~aÍs libre. Y allí quedaron los C~~dÚV21~'?,;;;, 

CCll10 denlo3tr.s.cjl)n de la falLa c19 P9speto 

r, la autUl~eterminac:iól1 de los pueblos y a 
su plena ,soberanía. La respuesta de Corea 
del X orte fue d,e dureza implacable, 1)01' 

estar afianzada en la convicción de que, 
además de hallar:"e b~en preparado, des
de el punto de vista militar, su pueblo 
tiene fe en ,el destino socialista, que le ha 
permitido alC2U1zar los niveles de desarro
llo que esta tarde me proponía exponer 
brevemente en el Senado. 

En relación con lo manifestado al co-
111enzar mi intervención, pueJo decir que 
visité las granjas ele ese paí3. }<jn Corea, 
la reforma agraria se expr,esa y sintetiza 
en el hecllo de que el 95jé derellas son 
granjas estatales, que confluyen en aldeas 
campesinas. Y con admiración observé 
que esas aldeas campesinas disponen de 
todos los servicios de que carecen nues
tras poblaciones urbanas: policlínic2.s, es
cuelas, dispensarios, el pequeño hospital. 
guarderías infantiles, alimentación normal 
para los niños. Debemos advertir que Co-

rea del Norte no es un país agrícola; la 
zona sud coreana es la región rica en este 
aspecto. 

Visité la provincia industrial de Hamg
yong, donde conocí la fábrica de ferti
lizantes, que ocupa más de 140 hectáreas. 
Se trata de una pequeña población, don
de se elaboran diversos tipos de abono. 
También comprobé -no voy a atiborrar 
de cifr2.s al Senado- los niveles de fer
tilizantes usados por hectárea, Ínconmen
surablemente más altos que los emplea
dos en Chile, país productor de salitre, 
abono natural. 

Estuve en la fábrica donde se elaboran 
telas sintéticas del carbón y la piedra ca
liza, cuya producción no sólo alcanza para 
vestir a todos los norcoreanos, sino inclu
so para exportar distintas variedades. 

Tuve oportunidad de conocer la univer
sidad. Recorrí doce o catorce pabellones, 
de una extensión de 70 hectáreas: el plan
t"l c,)mpleto d2be tener más de 140. Pero 
eso no tiene importancia, pues la univer
sidad constituye la superestructura de to
el?" una concepción educacional, que otor
ga ¿~. los hombres de cualquier condición 
el derecho a aprender. Existen más de 80 
institutos preuniversitarios y universita
rios. 

Pero, por sobre todo, está el espíritu 
de un pueblo con profundo sentido nacio
nd, consciente de que la unificación de 
su patria se logrará; que acepta que, 
siendo mayoría los sudcoreanos desde el 
punto de vista numérico, haya elecciones, 
siempre que sean libres, para determinar 
el futuro de una Corea unificada. Es de
cir, vi a un pueblo en tensión, en trabajo, 
con fe en su destino. 

También visité Vietnam. No deseo exa
gerar, pero me faltan palabras para ex
presar el impacto que significa llegar 
allí. Dije denantes que Corea es un país 
ele alto nivel, donde se producen maqui
narias eléctricas, hasta locomotoras, y, en 
etapas iniciales, máquinas electrónicas. 
Pero Vietnam es un país de economía 
agraria retrasada. En Cuba y en Corea 
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hay miles de tractores. Cuba dispone de 
45 mil. En cambio, en Vietnam no vi un 
solo tractor: se trabaja únicamente con 
bueyes y arados de palo. Las labores del 
campo son realizadas en la forma más 
primitiva y, esencialmente, por mujeres. 

No visité industrias, porque, en reali
dad, diría que no las hay. Las que exis
tían en la provincia de Nam-Ha fueron 
arrasadas por la violencia implacable de 
los bombardeos norteamericanos. Estuve 
en Phu-Yih, donde prácticamente no que
dó nada. Sólo permanece en pie una pe
queña parte de lo que fue una industria 
textil con 100 máquinas, de las cuarles só
lo quedan dos, manejadas por mujeres, 
para producir seda, parte de la cual ex
porhm. 

:Me llevaron hasta el lugar donde antes 
s-e levantaba el hospital, el cual, por cier
to, no existe. Allí la jefa política de esa 
provincia -respetable compañer?,- me 
dijo algo que n].lnca olvidaré: "Los viet
namitas no estamos bajo las bombas, sino 
frente a ellas; nosotros no evacuamos 

. nuestras cludades, las dispersamos, y usted 
se va a dar cuenta por qué digo esto". 
C\:ando elJ os sost-! en'2n que 110 estú n ba,,; o 
las bombas, sino frente a elbs, están se
ñalando que no se sienten aplastados. Es 
increíble la forma inmisericorde en que 
ese pueblo ha sido bombardeado. Sé que 
los señores Senadores que no comparten 
mis ideas, pero tienen imaginación y am
plitud de criterio, comprenderán lo que 
significa que en un territorio muy poco 
mayor al de Cuba, pero no superior a 140 
mil kilómetros cuadrados, Estados Uni~ 
dos haya dejado caer, en cuatro años, 
50% más de bombas que las arrojadas en 
la Segunda Guerra Mundial, en ese mis
mo lapso, en países mucho más extensos: 
dos millones de toneladas de bombas en 
el último conflicto mundial; tres millo
nes de toneladas sobre Vietnam. 

Ahí está el pueblo vietnamita, no bajo. 
Ias bombas, sino frente a ellas, con digni
ebd, espíritu y decisión que sólo pueden 
nacer de una realidad. Los pueblos no 

pueden llegar a ese grado de heroísmo 
si no comparten, sienten y viven con con
vicción una idea, un principio o una mís
tica. En este caso, el deseo justo, noble, 
que todos respetamos, de dirigir su patria 
de acuerdo con la orientación que ellos 
tanto desean. Luchan por su independen
cia y soberanía y por la unificación de 
Vietnam, como 10 hacen también los co
reanos. 

Recibí una lección al ver cómo el socia
lismo ha permitido a esos país,es -tal vez 
los más pequeños del ána socialista-, 
como Corea d,el 1'; orte, alcanzar cifras de 
desarrollo e:;onómico sU]j2riores, no diré 
a lBS de los país23 subdesmroLados, sino 
a las de n(l.c~Ol1es de calJitaiísmo desarro· 
lLelo, el be CHales ha tripE cado en este 

Quedé admirado al a~)reciar en Viet
n:1mese eSl~L,itu que ha permitido a su 
gente Ci2ar una universidad en la selva, 
con 35 mil estudiantes, ([onde los mucha
chos J¡"n ¡,,;vantado pabellones de coligüe 
y':': Ce c~,fía3. N o obs tanto las dificultades, 
la en.s¿;¡-j 'inzg se imparte con s,entido de 
l'?"~:;oYlsabilidad, bEscando, en cualquier 
1rCiÜer2, la t~cnica que les permita recu
peréir Jos años perdidos. 

Al visitar hospitales en el centro de 
IIanoi o en la provincia de Nam-I-Ia, como 
médico puo.-e da.i:me cuenta de lo que re
Ill'eiientan los pabellones, que disponen de 
elementos modestísimos. A pesar ¿re ello, 
lJOi' los registros del hospital, pude darme 
cuenta del gran número de intervenciones 
quü'úl'gicas allí realizadas. Observé que 
caela cmna tiene un refugio afuera y que, 
baj<J el pabellón central de cirugía, a seis 
metros de profundidad, existe otro que 
se utiliza cuando hay bombardeos. 

También recibí una enseñanza al ha
blar con el lVIinistro de Educación de Viet
nam d-el Norte, el mejor matemático de 
su patria y uno de los firmantes d,e los 
ncuerdos de Ginebra en 1954, hombre que 
no sólo se ha preocupado de que el des
arrollo de la técnica, la ciencia y la edu-
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cación llegue a todos los niveles, sino que 
también está pensando en el hombre del 
futuro, reconociendo, inclusive, los erro
res cometidos en otros países socialistas, 
para superarlos, y, además, sintiendo que, 
de la tragedia que ha vivido su pueblo, 
emergerá una mentalidad, un J)€nsamien
to creador diferente. 

Quedé admirado al contemplar a las 
muchachas vietnamitas, bellísimas y muy 
finas; porque he de advertir que los viet
namitas son, en apariencia, físicamente 
débiles. Al respecto, contaré una anécdo
ta: cuando llegamos allí, con un calor de 
39 ,grados a la sombra y 9'9 % de hume
dad -para nosotros un clima irresisti
ble-, nos preguntaron qué necesitábamos 
y si disponíamos de ropas adecuadas. Yo 
miré mis zapatos y les dije: "Compañe
ros, no rresisto este calzado". Me respon
dieron: "Muy bien, vamos a buscar unas 
sandalias". Salimos a buscarlas en com
pañía del doctor Eduardo Paredes, cole
ga de partido. Como detalle curioso, debo 
anotar que ambos usamos calzado del mis
mo número: 40, medida normal en nues
tro país. Sin embargo, ,en ninzuna tienda 
-encontramos sandalias de esa numera
ción. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¡ Qué haría yo, que uso zapatos del nú
mero 45: 

El señor ALLENDE. - Por respeto a 
Su Señoría, no haré el chiste de decir que 
es un "patudo". 

Pues bien len dos horas nos confeccio
naron las ~andalias que necesitábamos, 
porque no las había de ese número. 

Cuando tuve el honor -j óigando bien, 
señores Senadores!- y la alta distinción 
de conv,ersar con Ro Chi Minh, quien nos 
recibió acompañado de su Ministro del 
Interior, me obsequió una fotografía, que 
los señores Senadores deben haber visto, 
en la cual una pequeña muchacha vietna
mita lleva detenido a un monstruo norte
americano que debe usar zapatos del 52. 
Pues bien, Ro Chi Minh me manifestó 
que esa muchacha simbolizaba al pueblo 
vietnamita, físicamente poco desarrollado 

por las condiciones de vida y la alimenta
ción, y se alegraba de que, no obstante 
ello, hubi€ran sido capaces de realizar to
do lo que han hecho. 

¿ Cuánto tiempo me resta, señor Presi
dente? 

El señor FERRANDO (Presidente ~c
cidental) .-Dos minutos, señor Senador. 

El señor ALLENDE.-Como ahora no 
dispongo de tiempo, en otra oportunidad 
formularé comentarios de interés general, 
más allá del asp€cto personal. Para ru
bricar mi intervención sólo debo manifes
tar que, si antes tenía fe en el socialismo, 
ella se ha reforzado después de visitar 
Corea y Vietnam; después de saber que 
el país más poderoso del capitalismo está 
derrotado en Vietnam; que ya no se bom
bardea a Vietnam del Norte, no por buena 
voluntad, sino porque se vio la imposibi
lidad de arrasar a esa nación; que cuatro 
quintas partes del territorio de Vietnam 
del Sur y setenta y cinco por ciento de su 
población están en poder del Frente de 
Liberación l':acional; que sle ha organiza
do un Gobierno provisional revoluciona
rio de ese movimiento 2nescala nacianal, 
y que los diez puntos levantados por el 
Frente de Liberación Nacional son como 
una manera de decir a los norteamerica
nos: "Señores, váyans,.e ahora, antes de 
que los echemos definitivamente." 

N oes extraño pensar que algo ocurra 
si observamos que, después del extraor
dinario logro alcanzado por los estado
unidenses de negar a la Luna y hacer ca
minar sobre ella a hombres de esa nacio
nalidad -este hecho tiene proyecciones 
políticas, económicas y científicas-, el 
Presidente Nixon viaj'e al Asia, porque 
tiene el hierro candente, las manos esco
riadas; porque ahí están las lacras de una 
tremenda derrota infligida por un pueblo 
pequeño, esmirriado, sometido durante 
tantos años a la opresión, sojuzgado por 
los japoneses y franceses, y que derrotó a 
estos últimos en Dien-Bien-Phu. 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental) .:-¿ Me permite, señor Senador? 
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Ha terminado el tiempo del Comité So
cialista. 

El señor ALLENDE.-He cedido tiem
po a otros señores Senadores. 

El señor GARCIA.-Su Señoría puede 
disponer de un minuto que resta al Comi
té Nacional. 

El señor MORALES.-El Comité Mix
to podría ceder su tiempo. La materia 
abordada por el Honorable señor Allende 
inquieta profundamente y nos agrada 
mucho su exposición. 

El señor JEREZ.-Muy bien. Lo cede
mos. 

El señor ALLENDE.-Muchas gracias. 
He puesto esos diez puntos como ejem

plo de una ductilidad o elasticidad políti
ca increíble, de un sentido realista. Los 
había l,eído, pero comprendí su proyección 
y magnitud al percatarme del discurso 
pronunciado por Fidel Castro en La Ha
bana, cuando -estuvo de visita el enviado 
del Frente de Liberación Nacional, que es 
representante de Vietnam del Sur en las 
conversaciones celebradas en París. En 
esa oportunidad, Fidel Castro, a mi jui
cio, dio una lección a América Latina en 
cuanto al contenido de esos diez puntos e 
hizo una ,extraordinaria refutación a los 
ocho puntos del Presidente Nixon. 

En el número cuatro, por ejemplo, se 
establece que los sudvietnamitas, el Fren
te de Liberación Nacional, son partida
rios de un Gobierno de coalición y de que 
haya elecciones libres para designar una 
asamblea que dicte la Constitución. Em
pleando una expresión corriente, pero cla
ra, tienden la mano a quienes están con 
las armas al frente combatiendo contra 
ellos, para qu,e tra.bajen en conjunto por 
la patria común. Plantean que la unifica
ción se hará ,en razón de la voluntad ex
presada 'en Vietnam del Sur, y que, mien
tras tanto, las relaciones norvietnamita
sudvietnamitas se desarrollen entre dos 
países que tienen claros vínculos de his
toria, raza y raíz, donde nace esta misma 
voluntad del pueblo. 

Cuando uno ha visto 'estas cosas y com-

probado lo que es capaz de rendir un país 
con buena 'conducción política, compren
de el drama nuestro. 

Vietnam es una nación de economía 
agraria retrasada. Allí -lo diré, pues 
creo que el Senado y el país lo entende
rán- faltan los abonos. El Ministro de 
Salud Pública, mostrándome una pequeña 
maqueta, me pidió, como médico, desci
frarla. Le dije no entender nada. Se tra
taba de un servicio higiénico con compar
timientos separados. Me explicó que era 
la fábrica de abonos. Mediante ese tipo 
de eliminación de excretas, se recogen 
700 mil toneladas de abonos; en determi
nado momento se echa ceniza hasta lle
nar el pozo; luego se usa el otro, y así 
sucesivamente. j Setecientas mil toneladas 
de abonos para la tierra, producto de ex
crementos humanos! 

Me extrañó que en Vietnam, frente a 
cada casa de campo, hubiera pozos con 
agua sucia, aparentemente turbia. Al 
principio, no me atreví a preguntar. Pe
ro en determinado momento vi que una 
muchachita provista de una varilla, por 
así decirlo, y un hilo, estaba pescando pa
ra el almuerzo. En cada uno de esos po
zos, llenos de agua dulce, crían peces, y 
en cualquier momento obtienen lo que de
sean consumir. j Qué ingenio el de ese 
pueblo! 

Yo, desde lejos, con sentido y pasión 
de chileno, miraba y pensaba en nuestro 
cobre, en el hierro, en el salitre, en los 
bosques, en nuestro mar, emporio de las 
más grandes riquezas; pensaba también 
en nuestro propio pueblo, que también es 
heroico y sacrificado; recordaba que cin
cuenta por ciento de los niños nacidos en 
Chile están desnutridos a los siete años 

. de edad;, pensaba en que la deficiente ali
mentación no sólo lesiona el desarrollo 
corporal, sÍno que limitaba la inteligen
cia; recordaba, además, el éxodo de nues
tros profesionales. 

Como hombre, me reafirmé en mis con·· 
vicciones. Pero tuve la amargura de dar-
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me cu~mta de que algo no marcha en nues
tro país. No creo que sea el momento de 
hacer un llamado a la unidad nacional. Es 
imposible. Tenemos criterios distintos. N o 
luchamos contra el Gobierno del señor 
Frei. Para nosotros, él es sólo un hombre 
que realiza su política dentro de una con
cepción, de acuerdo con un sistema que 
ha probado su fracaso en forma estruen
dosa· en los países subdesarrollados. 

Algunos me dirán: "Pero, señor Allen
de, la libre empresa. Fíjese que los norte
americanos han llegado a la Luna. El país 
capitalista". Sí, señores Senadores. ¿ Pero 
de qué es producto la NASA? De la ini
ciativa del Estado norteamericano, que 
debió coordinar todos los organismos y 
poner coto a las pretensiones de los in
dustriales, que también deseaban comer
ciar con los viajes hacia el cosmos, en cir
cunstancias de que ellos son producto del 
esfuerzo que empezaron a entregar tam.:. 
bién hombres de otros países. Porque la 
ciencia no tiene fronteras. Si es maravi
lloso lo que hicieron los norteamericanos, 
también lo fue en su oportunidad -aun
que muchos no lo hayan reconocido- el 
esfuerzo de los soviéticos, que lanzaron el 
primer Lunik y el primer Sputnik e hi
cieron caminar por primera vez a un hom
bre en el cosmos. 

j Para eso se han gastado 28 mil millo
nes de dólares! ¿ Se resolV{~rán los proble
mas de Estados Unidos? No. Ahí están 
los negros, postergados, preteridos, nega
dos; el drama de muchos hombres blan
cos; la tragedia de un país cuya juven
tud está sacudida por el vicio de la ma
rihuana. 

Sobre esto último, por desgracia, he oÍ
do comentarios que me inquietan, en cuan
to a que un porcentaje de jóvenes estu
diantes chilenos, aunque pequeño, en su 
desesperación, buscan en el tóxico la po
sibilidad de evadirse de una realidad que 
nada les ofrece para el futuro. 

El señor JEREZ.-¿ Me permite una in
terrupción, señor Senador? 

Creo que valdría la pena referirme a 

la última frase del señor Senador, relacio
nada con el juicio que le merece la signi
ficación que tiene para el pueblo norte
americano la llegada del hombre a la 
Luna. 

Es interesante dejar constancia de que 
las encuestas hechas antes de esa empre
sa a los propios norteamericanos señalan 
que por lo menos la mitad de ellos con
cuerdan con el juicio de Su Señoría. 

Las afirmaciones hechas al respecto -
en cierto modo, las comprendo- revelan 
aprensión, reticencia. Una gran masa de 
,estadounidenses -no se trata de gente 
que está mirando a N orteamérica desde 
afuera- ha hecho amargas observaciones 
sobre el particular. Muchos celebraban el 
acontecimiento sin ningún tipo de reser
vas, tal como lo ,está haciendo el Honora
ble señor Allend'8. Pero el resto lo hacía, 
ante todo, con la esperanza d;..:! que se lle
gara a la Luna antes que los soviéti~os, 

por un problema de amor prOIJio de ca
ráct.er nacional. 

Agradezco a Su Señoría la interrupción 
que me concedió. 

El señor ALLENDE.- Celebro que el 
Honorable señor Jerez haya reafirmado 
lo que yo sostenía. Esa es la verdad 
exacta. 

¿ Qué podemos desear nosotros, los hom
bres de los países subdesarrollados? 

Al día siguiente de aquel en que los nor
teamericanos llegaron a la Luna, los dia
rios franceses dijeron que Estados Uni
dos debería tener ahora sentido de la dig
nidad alcanzada. Ese país fue capaz de 
realizar la operación en forma meticulo
sa, exacta, con rigorismo matemático. To
dos estuvimos frente a los televisores y 

sentimos la misma emoción por el hom
bre y la inteligencia humana. Si uno pi€n
sa que se destinaron 28 mil millones de 
dólares para esa empresa, concluye que 
puede estar bien. Pero no puede decirse lo 
mismo si se gastan 96 mil millones para 
bombard{,ar, aniquilar, tratar de aplas
tar con elementos químicos -por ejem
plo, el napalm- a un país como Vietnam, 
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en circunstancias de que el presupuesto 
de guerra estadounidense alcanza a 70 
mil millones de dólares. La Alianza para 
el Progreso naufragó, pese a que se tra
taba de aportar sólo 20 mil millones de 
dólares para el desarrollo de toda Amé
rica LatIna en un plazo de cinco aüos. Esa 
organización nació dos días antes de lo 
acaecido en Playa Jirón, con el propósito 
de vender a Latinoamérica la posibilidad 
de un resurgimiento sobre la bas,e de nue
vos moldes. Hoy día, hasta los Presiden
tes Nixon y Frei -es1le último fue devoto 
de esa Alianza- deben reconocer que ella 
no existe. Se ha deshilachado -la peor 
forma de morir-, se ha desintegrado eco
nómica y moralmente. Ahora tiene el as
pecto, también voceado, de una integra
ción latinoamericana que no camina, de
bido a la existencia de regímenes y econo
mías distintas, y que, si llegara a hacer
lo, estaría al servicio de una técnica RU

perior en manos del capital extranjero y 
de los monopolios foráneos. Entonces, 
subsiste el drama de América Latina. 

Ya he dicho en otras ocasiones que 
60;10 de los 230 millones de latinoamerica
nos se alimenta mal y que ningún país de 
esta zona ha tomado las medidas indis
pensables para afrontar el aumento ve
getativo de la población. Chile, que tiene 
Servicio Nacional de Salud; que durante 
tantos años mantiene la educación prima
ria obligatoria; donde existe una demo
cracia burguesa -prueba de ello es el diá
logo que estamos sosteniendo-, y que 
permitió inclusive que un marxista haya 
sido durante más de dos años Presidente 
del Senado, nuestro país, digo, tiene es
tas lacras, estos vacíos, que ningún régi
men ni Presid,ente alguno han podido saj
val', porque esto es consustancial al siste
ma. Nosotros no inventamos las tensiones 
sociales. Antes fueron los maestros y fun
cionarios públicos; ahora son los médi
cos quienes debieron declararse en huelga, 
porque el proceso inflacionario castiga de 

manera brutal a este país y a todos los 
que viven de un sueldo o un salario. 

He entregado estos antecedentes en for
ma deshilvanada. N o pensaba intervenir. 
Debí hacerlo como consecuencia de las 
observaciones formuladas por el HOnora
ble señor Bulnes. 

Confieso honestamente que, cuando ha
blaba Su Señoría, yo estaba atento; siem
pre trato de oír los planteamientos de mis 
Honorables colegas. En ese momento, yo 
leía el trabajo de un médico que, entien
do, pertenece al Partido N acionaI. Cada 
cifra que allí se señala golpea mi conCien
cia de médico, de chileno y de político. 
Entonces comprendí que era mi obligación 
reafirmar en forma sencilla, sin atibo
rrar de cifras a Sus Señorías, lo qu·e he 
vivido y sentido. 

En el caso de Vietnam, hasta cierto 
punto, el destino ha sido generoso conmi
go. He conocido hombres de muchos paí
ses, no sólo del campo socialista, sino tam
bién del mundo capitalista. He estado en 
contacto con intelectuales, gobernantes y 
artistas; pero nunca tuve una emoción 
más profunda que cuando, durante 20 mi
nutos, pude cambiar impresiones con al
guien tan diáfano, claro y venerable co
mo ese hombre a quien los vietnamitas 
llaman "Tío Ho", así, con cariño, cOn res
peto, con devoción familiar. En esa opor
tunidad, me agradeció en castellano nues
tra presencia en su país. Le pregunté: 
"¿ Cómo sabe español, señor President:=?" 
Me dijo: "Lo aprendí en cinco viajes rea
lizados en una nave argentina como pin
che de cocina". j Ese es el hombre que ha 
dado vida a la República de Vietnam del 
Norte! j Es el hijo de la revolución y el 
padre de la liberación! j Y mañana será, 
seguramente, el símbolo de la reivindIca
ción de un pueblo que ayer derrotó a los 
franceses y japoneses y que hoy, a pesar 
de su técnica y ciencia, derrota a los ame
ricancs! Nada puede detener la pujanza 
de un pueblo conducido políticamente con 
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conciencia de su destino y con la voluntad 
de construir por su propio esfuerzo. 

Agradezco la gentileza de los señores 
Senadores. 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental) .-Ha terminado el tiempo del 
Comité Mixto. 

En turno del Comité comunista, tiene 
la palabra la Honorable señora Campu
sano. 

La señora CAMPUSANO.-El Senado 
da oportunidad para considerar materias 
distintas tanto en el debate de proyectos 
como en la hora de Incidentes. 

Hoy hemos oído los planteamientos de 
dos mundos diferentes. Uno, expuesto por 
el Partido Nacional mediante el Honora
ble señor Bulnes, que leyó un comunicado 
de su partido. Pensába referirme en par
te a ese asunto. Sin embargo, la interven
ción del Honorable señor Allende me ha 
ahorrado hacerlo. El señor Senador ha 
demostrado que el socialismo -a pesar 
de la oposición del Partido Nacional y de 
muchos de sus representantes- brillará 
algún día también en nuestro país. Los 
pueblos no podrán seguir soportando por 
más años, la miseria, el hambre, la opre
sión, e1 desprecio por la vida. Los pueblos 
se abrirán paso. El día luminoso de li
beración y alegría también llegará a nues
tro país. 

PROBLEMAS DERIVADOS DE LA SEQUIA EN 

LA PROVINCIA DE COQUIMBO. OFICIO. 

La señora CAMPUSANO.- En segui
da, deseo referirme a un problema que 
desde hace varios años preocupa extraor
dinariamente a los comunistas: la sequía. 

El Gobierno lo ha abordado en diversas 
oportunidades mediante cadenas de ra
dio y publicaciones de prensa. 

Aunque ha llovido eñ algunas zonas de 
la provincia de Coquimbo, todavía no hay 
¡,lolución. Aún más: si cayera agua en to
da la zona, los efectos de la sequía -se-

gún el propio Ministro de Agricultura
se seguirán sintiendo. 

La provincia está alarmada. Hay mo
vilización de centros de madres, de juntas 
de vecinos, de centros para el progreso, 
de sindicatos. La región se resiste a mo
rir. Cualquier día, por ejemplo, se reúne 

. el pueblo de Coquimbo o del departamen
to de Ovalle para tratar de buscar una so
lución al problema, que causa una an
gustia extraordinaria. 

Tal vez los Senadores que representan 
a Santiago y el pueblo de la Capital no 
alcancen a comprender el hecho que rela
taré. A una reunión de campesinos del 
departamento de Ovalle, llegó sólo un de
legado -una muj er- de una comunidad 
donde habían sido nombrados tres. Se le 
preguntó por qué las otras personas no 
asistían si sólo hacía una semana que ha
bían sido designados. Respondió que ha
bían nluerto, no en un accidente o víctima 
de un homicidio, sino por hambre. j Esa 
es la dramática situación! 

Si es macabro ver morir de hambre a 
los animales en ros potreros, mucho más 
lo es presenciar la aniquilación de un pue
blo. 

En realidad, como explican los especia
listas, el clima de las provincias compren
didas entre Coquimbo y COincepción es 
cíclico en lo relativo a régimen de lluvias. 
Por ello, los habitantes de esa región es
tán permanentemente expuestos a los 
efectos de años secos. Esto es, preeisa
mente, lo que sucede hoy: entramos al 
cuarto año carente de lluvias. 

Cabe preguntarse, entonces, y una vez 
establecida esta premisa: si se conoce,n las 
variaciones climáticas y en repetidas oca
siones se han sufrido sus ca tastróficas 
consecuencias, ¡, por qué aún no se toman 
las medidas destinadas a resolver defini
tivamente el problema y se contempla im
pasible que en esa zona la naturaleza azo
te fieramente a miles de chilenos? 

Los comunistas, respondiendo al eco de 
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miles de trabajadores, hemos levantado 
nuestra voz para destacar la nec,esidad de 
adoptar medidas definitivas. Hemos dicho 
que es inadmisible continuar con pequeñas 
medidas momentáneas, que malamente 
ayudan a los afectad-os. Es indispensable 
una política sistemática a corto y largo 
plazo destinada a modificar el sistema de 
regadío mediante obras que permitan al
macenarla, regular el curso de los ríos y 
evitar que el agua, abundante algunas 
veces ---especialmente en los meses que 
median entre cosecha y siembra-, se 
pierda en el ma:r. 

Así sucede, por ejemplo, con los ríos 
del valle del Choapa y de Elqui. Mientras 
tanto, los campos permanecen totalmente 
secos. 

Por otra parte, un programa de obras 
públicas relativo 'a este rubro permitiría 
paliar la cesantía. Muchas personas se 
ocuparían en la construcción de tranques, 
represas, embalses; en la unificación y re
vestimiento de c'anales; en la canalización 
de ríos y quebradas; prospeCClOn de 
aguas subterráneas, etcétera,en toda la 
zona afectada por el flagelo climático. 

Es decir, la solución definitiva está es
trechamente ligada con una visión realis
ta del fenómeno de la sequía. Las diver
sas medidas propuestas para enfrentar 
esta emergencia son parciales y muy limi
tadas. Además, no pocas veces están des
tinadas al beneficio de unos pocos que no 
tienen escrúpulos para lucrar con las ca
lamidades. Esto es 10 que sucede, por 
ejemplo, con el negociado del pasto y de la 
compra de ganado que están re'alizando 
los poseedores de talajes en el sur. 

En este momento, la situación en la 
provincia de Coquimbo es calamitosa y 
ello se reflej a en el ánimo general de la po
blación. Sin embargo, como siempre SUCi2 
de, son las capas más modestas, los cam
pesinos y agricultores pobres, los artesa
nos y trabajadores, los que reciben los 
golpes mayores. La angustia reina en 
miles de hogares donde la cesantía y la 

miseria, las e,nfermedades y otras calami..; 
dades aplastan a los hombres. 

Mientras se hacen los estudios corres
pondientes e inician las obras definitivas, 
es necesario adoptar medidas de carácter 
urgente e inmediato que permitan domi
nar la actual situación. Las exigencias de 
los mismos afectados deben ser tomadas 
en cuenta y puestas en práctica por las 
autoridades gubernamentales. 

Los campesinos ni siquiera han recibi
do respuesta a sus peticiones de forraje 
para sus animales antes que éstos mueran 
de hambre. Asimismo, han solicitado se
millas, trabajo y atención gratuita en los 
centros de asistencia médica. 

El Gobierno ha iniciado obras comuni
tarias, a cambio de las cuales se ha en
tregado a los trabajadores algunos ali
mentos. Esos trabajos no son remunera
dos. Las personas que se ven obligadas, 
por su situación, a aceptar esa labor por 
un poco de harin'a o aceite, quedan, como 
Sus Señorías comprenderán, con muchas 
necesidades insatisfechas. A consecuen
cia de que no se les paga por su trabajo, 
a muchos de ellos no se les hacen impo
siciones prevision:ales y, por lo tanto, que
dan al margen de asistencia médica y 
otros beneficios que las ley,es sociales otor
gan. 

Si los trabajadores recibieran la remu
neraClOn que les corresponde en dinero 
efectivo, no en víveres, podrían tener ac
ceso 'a los medios de consumo y superar la 
crisis que está afectando gravemente al 
pequBño comercio. 

Los campesinos se dedican preferente
mente a la crianza de cabras, salvo en la 
costa, donde también crían ovejas. Ac
tualmente, con varios años de sequía, al
gunos han perdido cerca de 80 ro de sus 
animales menores. Los animales mayores 
no se consideran, porque fueron las pri
l,,"leras víc:timas: murieron o fueron ven
didos a bajos precios a los grandes agri
cultores. 

En cuanto a la venta de animales ma-
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yores, cabe hacer notar que la entrega de 
créditos a los poseedores de los fundos 
talajeros en el sur significa ayudar, no a 
los afectados por la sequía, obligados a 
vender a pérdida sus animales, sino a los 
beneficiados con ella: a los que compran 
ganado barato con el capital de que dis
ponen y con el dinero prestado por el 
Estado, gozando, además, de la franquicia 
de transporte gratis. De esta manera se 
estimula a los agricultores que hasta aho
ra han mantenido sus predios sin explo
tar en la forma debida y sin aprovechar 
su verdadero rendimiento, puesto que es
tán en condiciones de recibir grandes par
tidas de animales. 

A decir verdad, campos que aniRs fue
ron productivos y que permitían por 10 
menos salvar de la miseria a los campe
sinos, ahora se ven secos, estériles. Hay 
regiones en que ya casi no quedan arbus
tos, el pasto ha desaparecido y la tierra 
se la lleva el viento. Y, junto con ello, se 
extingue la única fuente de trabaj o de 
aquellos campesinos. Los animales, prime
ro, y la gente, después, comienzan a mo
rir de hambre. 

Dada la situación, es de suma urgencia 
considerar el clamor de la gran masa de 
campesinos. Ellos reclaman la expropia
ción de todos los latifundios que quedan e11: 
la costa y la cordillera, y su entrega a 
los asalariados, a los comuneros y a los 
pequeños propietarios. De cumplirse esta 
exigencia, podrían satisfacerse necesida
des de varios miles de familias mediante 
un plan bien organtzado. 

Ayer ha partido a la zona una delega
ción de Gobierno, y regresa hoy, integra
da por varios Ministros y funcionarios. 
Esperamos que ellos no hayan ido sólo a 
comprobar la situación, porque ya en oca
siones anteriores 10 han hecho. Deseamos 
que esa comisión haya ido a dar respues
ta a los graves problemas planteados; que 
haya dicho, por ejemplo, cuándo el Go
bierno reformará el Código de Minería. Si 
tal reforma se demora, deberían interve-

nir cuanto antes las pertenencias mine
ras que en la actualidad no se explotan 
y que están favorecidas por buenas leyes, 
en especial las de cobre y oro. Por las 
patentes que se pagan en las diversas mu
nicipalidades, se calcula que más de seis 
mil minas no se trabajan en las provin
cias de Coquimbo y Atacama. Si en cada 
una de ellas se permitiera trabajar a tres 
o cuatro familias mineras -a más de las 
expropiaciones de los fundos menciona
dos antes-, el problema sería soluciona
do en buena medida. 

Otras respuestas esperadas por los 
agricultores y campesinos de la zona se 
refieren a los siguientes puntos. 

Que se les otorguen préstamos especia
les para consolidar todas sus deudas a la 
fecha en las diferentes instituciones ban
carias, sin que ello paralice el otorga
miento de nuevos créditos, para no perju
dicar la producción. 

Que la Corporación de Fomento de la 
Producción prorrogue pQr una vez más 
los créditos otorgados a los agricultores 
y que la cuota prorrogada sea cobrada al 
año siguiente al de la última pactada. 

Que se autorice la libre exportación del 
cuero de cabra, como ayuda directa a los 
comuneros de la provincia de Coquimbo. 
Para ello debe crearse un poder compra
dor en toda la provincia, por medio de la 
Empresa de Comercio Agrícola. 

Que la construcción de los tranques de 
Puclaro, en Elqui, de El Choapa, en Illa
pel, y de muchos otros, no quede en el 
estudio o en las promesas de gobernantes. 
Esos tranques significan la posibilidad 
de regar más de 50 mil hectáreas y de 
favorecer principalmente a pequeños pro
pietarios y comuneros. La misma es la 
solución para Atacama; pero además, y 
de preferencia, deben construirse pozos 
profundos, porque ésa es el agua más se
gura en aquella región. Así lo han enten
dido otros países más industrializados y 
avanzados que el nuestro. Los experimen
tos que en este sentido se han hecho res-
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pecto del agua subterránea existente en 
Atacama y Coquimbo aún son pocos. 

Que se construya el camino de Tula
huén a Combarbalá, obra que de inme
diato paliaría en parte la cesantía y abri
ría la posibilidad de trabajar las minas 
de esa zona, trayendo los minerales para 
las plantas de Combarbalá e, inclusive, a 
Las Ventanas, porque al acortar la dis
tancia se abarata el transporte. 

La construcción de plantas concentra
doras de minerales también se plantea hoy 
como una medida que ayudaría a comba~ 
tir la cesantía. Ya se está haciendo en 
Combarbalá y en Valle Hermoso. Si ello 
se extBndiera por todas las localidades, 
esa región no sólo solucionaría los proble~ 
mas de su gente, sino que ad'emás entre
garía un inmenso aport,e a la economía 
nacional. 

Pensamos que del Gobierno habrá lle
gado respuesta sobre tal construcción de 
plantas concentradoras de minerales; ade
más, respecto de la reapertura de los la
vaderos de oro, que están pidiendo tod'os 
los mineros de esa zona; y que, asimismo, 
el Ejecutivo se habrá manifestado en 
cuanto a construir fábricas conserveras de 
productos agrícolas y frutícolas especial
mente, a fin de proporcionar trabaj o a los 
campesinos afectados por la sequía y a los 
obreros cesantes. 

Consideramos una idea bá,sica la de 
que la actual emergencia no se transfor
me en pretexto para paralizar el proceso 
d'e reforma agraria y producir, además, 
ganancias extraordinarias a latifundistas 
inescrupulosos. La reforma del sistema de 
tenencia de la tierra es una necesidad im
periosa de nuestra economía y un requisi
to indispensable para el desarrollo del país 
y la superación de nuestro déficit de pro
ducción agropecuaria. Por ello, también 
debe orientarse el programa -extraordina
rio de absorción de la cesantía a la rea
lización de obra-s que faciliten y aceleren 
el proceso de redistribución de la tierra. 

Esperamos que el Gobierno también ha
ya dado respuesta sobre por qué no se 

pone todavía en marcha acelerada la cons
trucción del ¡barrio ~ndustlljal del Alto 
Peñuelas. Ya lo hemos dicho aquí: quien 
recorre esa parte de La Serena ve que en 
ella hay grandes letreros en que se anun
cia tal construcdón. Creo que esos gran
des letreros desprestigian al Gobierno. 
Aquél es un barrio industrial que se pro
metió y que todavía no sale. Y temo que 
si no se hace es porque se está tratando 
de que la ciudadanía de Coquimbo llegue 
a la conclusión de que deben otorgarse 
franquicias para la instalación de indus
trias en esa zona. No es admisible -quie
ro que se hagan llegar al Presidente de la 
República mis observaciones- que quie
ran aprovecharse el hambre, la miseria 
y la cesantía de la gente para lograr la 
dictación de leyes que entreguen fra,nqui
cias a las industrias que allí se vayan a 
instalar. 

Lo hemos dicho en otra oportunidad: 
la provincia de Coquimbo ha sido, desde 
la Guerra del Pacífico, zona abastecedo
ra de potencial humano para el salitre, el 
cobre y el fierro. Se va juventud puj ante, 
llena de vida, a entregar treinta o cuarenta 
años de su existencia al poder económico, 
al explotador voraz del salitre, del cobre 
y del fierro. Regresa después a la zona, a 
los sesenta y cinco años, con una pensión 
miserabl,e. 

Por lo tanto, yo quisiera que se dieran 
a conocer -l'epito- mis observaciones al 
Presidente de la República. Que se le di
jera que el Estado chileno está en deuda 
con esa provincia; y que un impUEsto al 
cobre, el salitre y el fierro pennitiría la 
instalación de las industrias que hacen fal
ta en esa zona. 

He dicho. 
El señol'FERRANDO (Presidente ac

cidental) .-Se enviará a Su Excelencia el 
Presidente de la República, en nombre de 
la Hcnorable señora Campusano, el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

En el tiempo del Comité Comunista, 
ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
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Se va a dar cuenta de unas indicacio
nes. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-- El 
Comité Nacional formula indicación para 
publicar "in extenso" la intervención del 
Honorable señor Bulnes Sanfuentes de la 
hora de Incidentes de la sesión de hoy. 

El Honorable señor Pablo formula in
dicación en igual sentido respecto del dis
curso pronunciado por el Honorable se
ñor Ricardo Valenzuela en Incidentes del 
martes 29 del presenta 

y el Honorable señor Víctor Contreras 
formula indicación para publicar "in ex
tenso" los discursos pronunciados en la 
hora de Incidentes de hoy por la Honora
ble señora Campusano y el Honorable 'se
ñor Allende. 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental) .-Quedan para el Tiempo de Vo
taciones de la próxima sesión ordinaria. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.30. 

Dr. Rctúl Valenzuela Carcía) 
J efe de la Redacción. 
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NUEVO INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORA
BLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE ESTABLECE UN 

IMPUESTO A LAS EMPRESAS ENVASADORAS DE 

AGUAS MINERALES. 

1689 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de informaros el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que establece un im
puesto a las empresas envasadoras de aguas minerales. 

En primer término, se resolvió mantener la proposición contenida 
en nuestro informe anterior. 

En seguida, con los votos de los Honorables Senadores señores Ba
llesteros y Silva Ulloa, y la abstención del Honorable Senador señor Pal
ma, se rechazó la indicación del Honorable Senador señor Pablo para 
que los recursos que obtengan las Municipalidades con motivo de la apli
cación del referido impuesto se destinen al mejoramiento de los caminos 
de acceso de las fuentes termales que mantengan establcimientos para 
atender a las clases populares. 

Esta decisión se fundamenta en que las Municipalidades beneficia
das requieren los mencionados fondos para su desarrollo económico-so
cial y que, en consecuencia, no es lógico darles un destino espec:ífico. 

A continuación, por unanimidad, se resolvió recomendaros que los 
recurSQs que le correspondan a las Municipalidades del Departamento de 
Iquique de acuerdo a las disposiciones del proyecto de ley en informe, los 
destine al financiamiento de la sede que en dicha ciudad mantiene la 
Universidad de Chile, a proposición del H. Senador señor Carmona. 

Seguidamente, a indicación de los Honorables Senadores señores Is
la, Pablo y Valenzuela, se acordó autorizar al Banco del Estado de Chile 
para conceder a las Municipalidades beneficiadas por el proyecto, em
préstitos de hasta E9 300.000, que se amortizarán con el producto del im
puesto mencionado. 

Por último, el señor Presidente declaró improcedentes cuatro indica
ciones de diversos señor'es Senadores por no tener relación con la idea 
fundamental de la inidativa de ley en informe. 

Por las consideraciones anteriores,vuestra Comisión de Hacienda 
tiene el honor de proponeros que aprobéis el proyecto en informe, susti
tuyéndolo por el siguiente: 

"ATtículo 19-Agrégas,e el siguiente inciso tercero a la letra k) del 
artículo 49 de la ley N9 12.120: 

"En todo caso, las empresas envasadoras de aguas minerales paga
rán un impuesto de E') 0,025 por botella de 285 cc. a beneficio de la Mu
nicipalidad donde exista la fuente de agua mineral. Si el envase se hicie-
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re en botella de otra capacidad o a granel, el impuesto de" E9 0,025 va
riará en la proporción correspondiente. La Municipalidad beneficiada 
deberá destinar estos recursos para financiar. un presupuesto extraordi
naio de obras ae progreso comunal de acuerdo a un plan que deberá ela
borar anualmente, salvo las Municipalidades del Departamento de Iqúi
que, que entregarán los mencionados recursos a la Universidad de Chile 
para que ésta financie su sede en la ciudad del mismo nombre.". 

Artículo 2°-Autorízase al Banco del Estado de Chile para otorgar a 
cada una de las Municipalidades beneficiadas por el impuesto establecido 
en esta ley, un empréstito de hasta El? 300.000, a un interés no superior 
al corriente bancario y con una amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de diez años. 

Destínase al pago de la amortización e intereses de los referidos 
préstamos, los recursos que a cada una de las Municipalidades le corres
pondan por aplicación del artículo 1'!.". 

Sala de la Comisión, a 30 de julio de 1969. 
Acordado en sesión de esta fecha, can asistencb de los Honorables 

Senadores señores Palma (Presidente), Ballesteros y Silva Ulloa. 
(Fdo.): Iván Auger Labarea, Secretario. 

2 

IL\-:[¡·OFOliE IJE Lit C()J¡I8IOi~T [)E' ?1?~4BA_JO y l)l'~?T!;T/J

SJO.\T SOCI.:1L) l?J~;CflITJO E.\T ~'L Pll.}O}TEC~'TO [Ji7 Lr>i T

, 

(JUEZ Y VALEVTS, ()CB ESTABLECE l\'ORXIAS SO

BI22-~ Il\TTb'GJ?O !)T; I,-~1?081CIO}.TE~S 1J1:) E~J::]?J.iL-¡Jl[)OS T)J~' 

:-,'OTE;RIAS, CO¡VSDR1//'.DORES DB BIENES RAleES' y 

ARCHIVOS JUDIClL1LES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado un 

proyecto de ley, iniciado en moción de los Honorables Senadores sei'íores 
Aylwin, Eulnes, Jerez, Rodríguez y Valente, que establece normas sohre 
el pago de imposiciones previsionales que deben hacer los empleados de 
Notarías, Conservadores de Bienes Raíces y Archivo Judiciales. 

A las sesiones en que se trató esta materia asistieron, además de los 
miembros de vuestra Comisión, el Honorable Senador señor Aylwin; el 
señor Carlos Briones, Superintendente de Seguridad Social; el señor Ser
gio Vodanovic, Fiscal de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas, y el sei'íor Alejandro Rojas, Presidente del Sindicato de Em
pleados de N atarías, Conservadores y Archivos Judiciales. 

El proyecto en informe no IlJa nuevas normas sobre previsión para 
los referidos empleados, sino que tiende a resolver la situación producida 
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con motivo de la aplicación de los preceptos vigentes que rigen el pago d'e 
imposiciones de estos personales. 

En conformidad con lo dispuesto en el artículo 32, inciso s'egundo, 
de la ley NI? 15.702, para los efectos de la aplicación del artículo 14 del 
D.F.L. NI? 1340 bis, de 6 de agosto de 1930, y de la regulación de los be
neficios que debe otorgar la Caja, los empleados deberán, de acuerdo con 
los respectivos funcionarios empleadores, hacer una declaración de las 
remuneraciones o emolumentos que perciben efectivamente, la que no 
podrá ser inferior a un sueldo vital ni superior a seis sueldos vitales pa
ra los empleados particulares de Ta localidad donde prestan sus servicios. 

Las remuneraciones de los empleados de estos servicios no consisten 
normalmente en una cantidad mensual fija, sino que se forman por por
centajes de los aranceles en vigencia, lo que las hace variables mes a mes, 
razón por la cual la aplicación de esta disposición, que ordena realizar 
declaraciones de rentas efectivamente percibidas, ha originado dificul
tades prácticas en lo que respecta a la determinación de la base real de 
cálculo de las imposiciones que deben integrarse a la Caja. 

Lo anterior determinó que tanto los empleadores como los emplea
dos, de común acuerdo, obtuvieron que la Caja, a través de los funciona
rios encagados de vigilar la aplicación de la ley, diera su consentimie::1to 
para que las imposiciones fueran calculadas en base a promedios estima
dos con relativa aproxim,qcí¿n, y fueran hechas sobre cotizaciones men
suale3 uniformes, renovándose las estimaciones periódicamente. De tal 
modo, las imposiciones no se han efectuado sobre las rennmeraciones eL'c
tivamente percibidas sino f:obre la base de las decheraciones hechas de 
común acuerdo entre los Notarios, Conservadores y Archiveros, y sus 
empleados, las cuales han sido inferiores a las que correspondía imponer 
en relación con las cantidades pagadas. 

Esb circunstancia ha sido nás notoria respecto de los empleados 
nuevos, que han preferido que SUR declaraciones sean lo más bajas 1)0-

sible. 
Por su parte, el artículo 14, letra e), del citado D.F.L., establece que 

los lecursos -de la Caj a N aciona 1 de Empleados Públicos y Periodistas es
tarán formados, entre otros rubros, por la primeea diferencia mensual 
proveniente de cualquier aumento de remuneraciones o renta declarada. 

Como se dijo, las remuneraciones de los empleados de Notarías, Con
servadores y Archivos Judiciales varían todos los meses, experimentan
do sucesivas y dispares alzas y bajas, de manera que si se aplica textual
mente la norma legal referida, cada mes que el empleado gane más que 
el anterior debe aportar a la Caja toda la mayor ganancia, aunque su 
renta del mes hubier·e sido inferior a la normal. Esto, naturalmente, cau
saria una grave injusticia porque estos empleados no percibirían sino 
muy raramente sus aumentos de remuneracinoes. La ley no ha previsto 
este caso sino el de las remuneraciones mensuales fijas, que m.mentan 
una VeZ al año o cada cierto tiempo y que posteriormente no disminu
yen. 

Ultimamente, la superioridad de la Caj a, al disponer una inspección 
general sobre el cumplimiento de la ley respectiva, comprobó que en la 
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mayor parte de las Notarías, y aun cuando no existían irregularidades 
fraudulentas, se habían producido dos hechos: 

a) las imposiciones se estaban efectuando de acuerdo con el prome
dio de las remuneraciones, las que no correspondían a las sumas efecti~ 
vamente pUgladas, y 

b) los aportes por diferencias de remuneraciones no se habían en
terado mensualmtmte o cada vez que se producían. 

En atención a esto, la Caja ordenó de inmediato practicar las corres
pondientes reliquidaciones, que representan sumas considerables y que 
deben integrarse a ese orgrunismo a título de imposiciones y aportes atra
.sados. 

Las correspondientes reliquidaciones afectan especialmente a los em
pleados más que a los propios Notarios, Conservadores y Archiveros, ya 
que la mayor parte de las sumas adeudadas provienen de los aumentos de 
remuneraciones que de acuerdo a esta interpretación de la ley debieron 
hacerse a la Caja y 'que en la práctica 'no se efectuaron. Alrededor de dos 
mil empleados a lo largo del país deberán, en virtud de estas reliquidacio
nes, destinar sus emolumentos de varios meses a poner al día sus impo
siciones. 

De estas diferencias de imposiciones la mayor parte, alrededor de un 
80 %, es de cargo de los empleados, siendo de cargo de los empleadores 
el 20 % restante. 

Como esta es una situación manifiestamente injusta, puesto que el 
espíritu del legislador no puede haber sido ese, y como en todo cáso tanto 
los N otario::;, Conservadores y Archiveros, como sus empleados, han pro
cedido de buena fe, puesto que la aplicación que hasta ahora se ha venido 
dando a la ley había sido aceptada por los correspondientes funcionarios 
de la Caja, es indispensable dar una solución legal al problema planteado. 

En el presente caso, y de acuerdo con la legislación vigente, son los 
Notarios, Conservadores y Archiveros, los únicos responsables de estos 
pagos ante la Caja, ya que tienen la obligación de efectuar a sus emplea
dos los descuentos correspondientes. Asimismo, lo son respecto del pago 
de las multas e intereses dewmgados por la mora en el cumplimiento 
de sus obligaciones previsíonales, que son de su exclusivo cargo, sin que 
puedan repetir en contra de sus empleados. 

Los dirigentes gremiales de los empleados, personeros de los Nota
rios y las autoridades de la Caj a Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas, estiman que la solución podría lograrse sobre las siguientes 
bases: 

a) dictar una disposición interpretativa del inciso segundo del artícu
lo 32 de la ley N9 15.702, en r,elaciÓin con la letra' e) del artículo 14 del 
D. F. L. NQ 1.340 bis, que precise que el aporte por diferencia de remu
neración para los empleados de Notarías, Conservadores y Archivos Ju
diciales debe y ha debido hacerse de acuerdo a la norma que el artícu10 
15, letra d), de la ley NQ 10.621, sobre previsión de los periodistas, con
templa para el caso análogo de empleados cuya renta mensual es varia
ble y que dispone que dicha imposición "se determinará de acuerdo con 
la diferencia que exista entre los promedios anuales correspondientes"; 
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b) conceder a los funcionarios respectivos un plazo pludel1cial para 
pagar las diferencias que estén adeudando como consecuencia de las reli
quidacionE's practicadas o que se practiquen hasta el 30 de ju.nio en cur
so, y 

c) condonar a los N otaríos, Conservadores y Archiveros Judiciales, 
los interes·es y multas devengados. 

El Honorable Senador señor Alwin, que asistió a la primera seSlOn 
que celebró vuestra Comisión para estudiar esta materia, ratificó lo ex
puesto en la parte expositiva de la moción y agregó que el proyecto re
coge el pensamiento del Vicepresidente Ejcutivo y del Fiscal de la Caja 
N acional de Empleacros Públicos y Periodistas. 

El señor Superintendente de Seguridad Social manifestó que los em
pleados notariales tienen un sistema fluctuante de remuneraciones que 
les impide hacer, cada mes, los aportes correspondientes a la primera di
ferencia de sus mayores rentas. 

Los Notarios, Conservadores y -Archiveros JudIciales, agregó, no 
cumplen con las leyes previsionales, pues las imposiciones no las han he
cho ni las hacen sobre las cantidades que efectivamente ganan sus em
pleados. Existen dictámenes, bnto de la Fiscalía de la Caja como de la 
propia Superintendencia, que obligan a dichos funcionarios a efectuar las 
imposiciones sobre las sumas que efectivamente le pagan a su personal. 
Actualmente, se tramitan dem'andas judiciales que elevan considerable
mente el monto de las deudas por las imposiciones qüe debieron hacer los 
empleadores, ya que son ellos los que deben pagarlas en su carácter de 
tales. 

La deuda actual por este concepto es del orden de los E9 3.000.000, 
que con los intereses y multas asciende a E9 4.500.000. Aparte de esta 
obligación existe otra deuda con el Fondo General de Compensación de 
Asignación Familiar, que administra la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, por las diferencias de imposiciones resultantes entre las su
mas por las cuales se debió enterarlas y aquellas por cuyo monto efectiva
mente se hicieron, y que alcanzan también a una cifra considerable, si
tuaciónesta última que ·no contempla el proyecto en informe. 

Señaló que de los E9 3.000.000 adeudados, E9 2.000.000 corresponden 
a los empleados y E9 1.000.000 a los empleadores. 

El señor Alejandro Rojas, Presidente del Sindicato de Empleados de 
Notarías, Conservadores de Bienes Raíces y Archivos Judiciales, expresó 
que este proyecto procura subsanar una anomalía originada con la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas por el pago de las impo
si ClOnes. En efecto, debido a una inspección realizada por este organis
mo, que comprobó que los promedios sobre los cuales se hacían las impo
siciones no eran reales, se obligó a los empleados al pago de las correspon
dientes diferencias de imposiciones. Mediante el proyecto en estudio se 
conceden las facilidades del caso para cumplir con la exigencia de la re
ferida Caja, razón por la cual aprueban esta iniciativa legal. 
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Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores señores 
Musalem, Contreras y Sule, aprobó en general la idea de legislar sobre 
esta materia. 

El proyecto de ley que os proponemos consta de nuev,e artículos. 
El artículo 19 declara que las imposiciones por diferencias de remu

neraciones que deben hacer los empleados de ~otarías, Conservadores de 
Bienes Raíces, de Comercio o de Mi,nas y Archivos Judiciales, deben y 
han debido hacerse sobre la base de la diferencia que se produzca entr2 
los promedios d:e sus remuneraciones mensuales en cada año calendario. 
Asimismo, esta disposición declara que todas las imposiciones de esto" 
trabajadores deben y han debido hacerse considerando el monto total de 
las remuneraCÍ"ones mensuales efectivamente percibidas por ellos. 

De tal modo que este artículo interpreta los artículos 14, letra e), 
del D.F.L. N9 1.340bis. de 1930, y 32, inciso segundo, de la ley NI! 
15.702, en el caso de que las rentas de dichos empleados sean variables, 
aunque en parte consistan en sueldos fijos. 

Los artículos 29 y 39 se refieren a la condonación de las multas e in
tereses quP deben pagar los funcionarios empleadores por el no integro 
de las imposiciones correspondientes. 

Así, el artículo 29 condona a los Notarios, Conservadores de Bienes 
Raíces y Archiveros Judiciales, los intereses y multas que adeudan a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y P€l"Íodistas, por concepto de im
posiciones y aportes devengados al 30 de junio de 1969, siempre que pa
guen de contado a la Caja la parte de dichas imposiciones y aportes que 
so.n de su cargo dentro del plazo de 60 días contado desde la vigencia de 
esta ley. 

Por su parte, el artículo 39 faculta a la Caj a mencionada para sus
cribir convenios de pago con los Notarios, Conservadores de Bienes Raí
ces y Archiveros Judiciales, por las imposiciones y aportes de su cargo 
y los intereses y multas que le adeuden al 30 de junio de 1969. A fin de 
acogerse a estos convenios los interesados deberán pagar al contado, co
mo mínimo, el 20 % de la deuda y el saldo en un plazo máximo de 18 me
ses, con un interés del 1870 anual. Los empleadores que suscriban los 
respectivos convenios dentro del plazo de 60 días contado desde la vigen
cia de esta ley, obtendrán la condonación del 50 % de los intereses y mul
tas adeudados. 

El Honorable Senador señor Contreras manifestó su opinión contra
ria a una condonación total de intereses y multas en favor de dichos fun
cionarios, ya que estimó que se concedía un nuevo beneficio a un sector 
de altos ingresos, que no ha dado cumplimiento a las leyes previsional,es. 
Pero, en vista de que se sustituyó el sistema de condonación contemplados 
en el proyecto primitivo por otro menos generoso, anunció su voto favo
rable, reservándose el derecho de insistir en su criterio opuesto. 

El artículo 49 dispone que las deudas por imposiciones y aportes a 
que se refieren los artículos anteriores, son exclusivamente las prove
nientes de las diferencias entre las rentas imponibles consideradas para 
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efectuarlos y las efectivamente percibidas por los eniple~d0s, y que será 
sólo de cargo de los Notarios, Conservadores de Bienes Raíces y Archi
veros Judiciales, el pago de las multas e intereses, incluso los que se 
adeuden sobre aquella parte de las imposiciones y aportes correspondieil
tes a los empleados, a los cuales, en ningún caso, se los podrá gravar con 
parte alguna de dichos intereses y multas. 

El artículo 59 establece que la. Caja otorgará préstamos a los em
pleados referidos con el objeto de que paguen las diferencias de imposi
ciones y aportes que debieron haber efectuado hasta el 30 de junio de 
1969 y que el empleador no les descontó oportunamente, y señala las mo
dalidades a que deberán sujetarse los referidos préstamos. 

El artículo 69 señala que las normas anteriores no serán aplicadas 
a las sumas que los Notarios, Conservadores y Archiveros adeuden a la 
Caja por concepto de los depósitos que han debido hacer para pagar la 
gratificación, anual a sus empleados, las cuales deberán ser depositadas 
por los deudores dentro del plazo de 60 días contado desde la fecha en 
que la Caja les notifique las respectivas liquidaciones. Quedarán exentos 
de esta obligación los Notarios, Conservadores y Archiveros, respecto de 
las sumas correspondientes a gratificaciones de aquellos empleados a 
quienes les hayan pagado directamente dichos emolumentos anuales, 
siempre que justifiquen fehacientemente con planillas, recibos y compro
bantes de impuestos a la renta y a satisfacción de la Caja, haber cum
plido con esta obligación. 

De acuerdo con la ley N9 10.512, los empleados notariales tienen de
recho a una gratificación anual equivalente a un mes de sueldo, la cual, 
en lugar de ser pagada directamente por los Notarios, las cancela la 
Caja previa imposición de un 8,33,/0 mensual durante todo el año. 

Como los Notarios han estado cotizando sobre sumas inferiores a 
las reales, lo que se ha pagado por este concepto ha sido inferior a lo 
que realmente debieron recibir los empleados. 

El artículo 79 establece que para los efectos de controlar el cumpli
miento de las disposiciones sobre previsión de los empleados a que se re
fiere esta ley, los empleadores deberán poner a disposición de los inspec
tores de la Caja un libro que contenga las rentas efectivamente percibi
das por los empleados, y establece una multa para el caso de infracción 
a las disposiciones de la presente ley, pudiendo solicitarse, en caso de 
reincidencia, la aplicación de medidas disciplinarias por parte de la Cor
te de Apelaciones o Juzgado respectivo, sin perjuicio del pago del doble 
de la multa de 20 sueldos vitales mensuales. 

El artículo 89 dispone que, para los efectos de lo establecido en el 
inciso segundo del artículo 504 del Código Orgánico de Tribunales, se 
considerará que todos los empleados que figuraron en las planillas pre
sentadas a la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas antes 
del 31 de diciembre de 1968, cuentan con el permiso y aprobación de la 
respectiva Corte o Juzgado. 

Sucede que la referida disposición no ha sido siempre cumplida y, 
lo que es peor, los Tribunales de Justicia no llevan ningún índice, ar
chivo o registro de los permisos o aprobaciones de esta clase de nombra-
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mi en tos. En esta circunstancias, son numerosos los empleados de N ota
rías, Conservadores y Archivos Judiciales que, no obstante trabajar va
rios años en esos oficios y hacer como tales lf'''l correspondientes imposi
ciones previsionales, llegado el momento de imp2crar los beneficios a que 
tienen derecho, no se encuentran en situación de probar que han dado 
cumplimiento al requisito exigido en el referido artículo 504. 

El artículo 9Q preceptúa que para tener derecho a jubilación o re
tiro voluntario con menos de 30 años de sel·vicios, los empleados refe
ridos deberán cumplir, además, un mínimo de 5 años sirviendo en dichos 
oficios, inmediatamente anteriores a la fecha inicial de jubilación. 

Esta norma deriva del abuso que suele hacerse por personas que 
no han sido normalmente empleados de Notarías, Conservadores o Ar
chivos Judiciales, para acogerse a los beneficios previsionales conforme 
al régimen de éstos, que les permite jubilar voluntariamente con 15 años 
de servicios. Para tales efectos les basta hacerse contratar como em
pleados de alguno de esos funcionarios por un mes e invocar en seguida 
pI beneficio de la jubilación. A fin de evitar esta anomalía es necesario 
exigir que los empleados de estos oficios deban justificar, para tener de
recho a jubilación, un tiempo más o menos prolongado de servicio en di
cho cargo. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Musalem, Contreras y Sule, prestó su aprobación a las disposiciones 
reseñadas y, en consecuencia, os recomienda la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Declárase que las imposiciones por diferencias de re
muneraciones que deben hacer los empleados de Notarías, Conservadores 
de Bienes Raíces, de Comercio o de Minas y Archivos Judiciales, confor
me a los artículos 14, letra e), del D.F.L. NQ 1.340 bis, de 1930, y 32, 
inciso segundo, de la ley NQ 15.702, en el caso de que sus rentas sean 
variables aunque en parte consistan en sueldos fijos, deben y han debido 
hacerse sobre la base de la diferencia que se produzca entre los prome
dios de sus remuneraciones mensuales en cada año calendario. Si el pro
medio anual de remuneraciones de un imponente sufre una o más rebajas 
y después aumenta, sólo se le descontará la diferencia en que el nuevo 
promedio exceda al más alto considerado anteriormente p'tra estos efec
tos. 

Declárase, asimismo, que todas las imposiciones de estos trabajado
res, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, deben y han debido 
hacerse consicler<:ndo el monW total de las p:;lTIUn8rac:ones m2nsna·:~s 

efectivamente percibidas por ellos. 
Artículo 2Q-Condónanse a los Notarios, Conservadores de Bienes 

Raíces y Archiveros Judiciales los intereses y multas que adeudan a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, por concepto de im
posiciones y aportes devengados al 30 de junio de 1969, siempre que pa
guen de contado a la Caja la parte de dichas imposiciones y aportes que 
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son de su cargo, dentro del plazo de 60 días contado desde la vigencia 
de la presente ley. 

Artículo 39-Facúltase a la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas para suscribir convenios de pago con los Notarios, Conserva
dores de Bienes Raíces y Archiveros Judiciales, por las imposiciones y 
aportes de su cargo y los intereses y multas que adeudan a dicha Caja 
al 30 de junio de 1969. Para acogerse a estos convenios, los interesados 
deberán pagar al contado, como mínimo, el 20 ro de la deuda y el saldo 
en un plazo máximo de 18 meses, con un interés de 18 % anual. 

Los empleadores a que se refiere este artículo tendrán un plazo de 
60 días, contado desde la vigencia de la presente ley, para acogerse y 
suscribir estos convenios, en cuyo caso se les condonará el 50 ro de los 
intereses y multas. 

A fin de garantizar el fiel cumplimiento de los convenios, los deu
dores aceptarán letras de cambio de montos iguales, con vencimiento el 
último día de cada mes, a partir del mes siguiente al de la suscripción 
del respectivo convenio. 

El no cumplimiento oportuno de cualquiera de las cuotas mensuales 
establecidas en el convenio, o el incumplimiento en el pago de cuales
quiera aportes o imposiciones que ordinariamente se devenguen con pos
terioridad a la celebración del mismo, hará exigible el total de la obli
gación, la que se considerará de plazo vencido y producirá la inmediata 
caducidad del convenio. 

Los convenios que se celebren en conformidad a este artículo y las 
letras de cambio que se acepten en favor de la Caja, no producirán la 
novación de las obligaciones de estos empleadores respecto de esta ins
titución. 

Artículo 49-Las deudas por imposiciones y aportes a que se refié
ren los artículos 29 y 39 son, exclusivamente, las provenientes de las di
ferencias entre las rentas imponibles consideradas para efectuarlos y las 
efectivamente percibidas por los empleados. _ 

Será exclusivamente de cargo de los Notarios, Conservadores de Bie
nes Raíces y Archiveros Judiciales, conforme a la legislación vigente, el 
pago de las multas e intereses, incluso los que se adeudan sobre aquella 
parte de las imposiciones y aportes correspondientes a los empleados. En 
ningún caso podrá gravar se a éstos con parte alguna de dichos intereses 
y multas. 

Artículo 59-La Caja otorgará préstamos a los empleados de Nota
rías, Conservadores de Bienes Raíces, de Comercio o de Minas y Archi
vos Judiciales, para que ellos paguen las diferencias de imposiciones que 
hasta el 30 de junio de 1969 debieron haber efectuado y que el empleador 
no les descontó oportunamente. 

Estos préstamos deberán solicitarse en el plazo de 60 días, contado 
desde la fecha de la publicación de la presente ley y el correspondiente 
pagaré con la fianza solidaria del respectivo empleador se suscribirá den
tro del plazo de 60 días contado desde la fecha en que la Caja notifique 
las respectivas liquidaciones. El plazo de estos préstamos no podrá ser 
superior a 60 meses y devengarán un interés de 6% anual. 
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La Caja pagará estos préstamos sin necesidad de modificar su pre
supuesto. 

Artículo 69-Las reglas de los artículos precedentes no serán apli
cadas a las sumas que los Notarios, Conservadores y Archiveros adeu
den a la Caja por concepto de los depósitos que se han debido hacer COQ

forme al artículo 39 del D.F.L. N9 254, de 20 de mayo de 1931, modifi
cado por el artículo 19 de la ley N9 10.512, para pagar la gratificación 
anual a sus empleados. Dichas sumas deberán ser depositadas por Tos 
deudores dentro del plazo de 60 días contado desde la fecha en que la 
Caj a les notifique administrativamente las respectivas liquidaciones. 

Con todo, quedarán exentos de esta obligación los Notarios, Conser
vadores y Archiveros respecto de las sumas correspondientes a gratifi
caciones de aquellos empleados a quienes justifiquen fehacientemente, con 
planillas, recibos y comprobantes de impuestos a la renta, y a satisfac
ción de la Caja, haberle pagado directamente las gratificaciones anuales 
respectivas. 

Artículo 79-Para los efectos de controlar el cumplimiento de las 
disposiciones sobre previsión de los empleados a que se refiere la pre
sente ley, los empleadores deberán poner a disposición de los Inspectores 
de la Caja, completamente al día, un libro que contenga las rentas o 
emolumentos efectivamente percibidos por sus empleados. Toda infrac
ción a las disposiciones contenidas en esta ley hará acreedor al infra<.:
tor a una multa equivalente a 20 sueldos vitales mensuales, escala A), 
del departamento de Santiago. En caso de reincidencia, la multa será el 
doble de la establecida anteriormente, sin perjuicio de las sanciones dis
ciplinarias que apliquen la Corte de Apelaciones o Juzgado respectivos, 
a petición de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas. 

Artículo 89-Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 504, in
ciso segundo, del Código Orgánico de Tribunales, se considerará que to
dos los empleados que hayan figurado en las planillas presentadas a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas antes del 31 de di-

. ciembre de 1968, cuentan con el permiso y aprobación de la respectiva 
Corte o Juzgado. 

Artículo 99-Para tener derecho a jubilación por retiro voluntario 
con menos de 30 años de servicios, los empleados de Notarías, Conser
vadores de Bienes Raíces y Archivos Judiciales deberán cumplir, ade
más de los requisitos exigidos por las leyes actualmente vigente, un mí
nimo de 5 años como empleados de dichos oficios, inmediatamente ante
riores a la fecha inicial de su jubilación.". 

Sala de la Comisión, a 28 de julio de 1969. 
Acordado en sesiones de fechas 22 y 23 del presente, con asistencia 

de los Honorables Senadores señores Musalem (Presidente), Contreras, 
Lorca y Sule, y Musalem (Presidente), Contreras y Sule, respectiva
mente. 

(Fdo.) : Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario. 
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